
PRECIOS OE SUSCRICIOR

MES TRIMESTRE

Uídrid ............  10 re. »1
Provincias.......................... 1 34

Kn el Extranjero.................... 21 70fio l« .\stillaa . . . . . . . . .  tü
En FilipÍDaB- ...............>.• *

Ebraero íneho, uu re » !.
EL ECO DE ESPAD&

PUNTOS DE SUSCRICIOR;

Se inseitan luumciofi á razón de 2̂  céntimos linea* 
a ]pre<jio6 convencionales eetrnn las circunstancias 
ue 10b miamos. También se admiten remitidos y c®- 
®̂ 'i£íCíidos á precios ignalmente convencionalea 

l-.l teco cif se publicü^ todos los
días, ¿ excepción ue los lunes y las grandes f^ivida* 
des dei año.

PERIODICO MODERADO.

M ad rid » Administración y .&ed.v*ciooide est« 
I)eriódico, calle de la Visitación, 8. 2 *

Fxtraiyoro.~paris, para uscricáones y anun­
cios. C. A. Saavedra, rae Taitb ut, 63. -  Para sus- 
crioiones también» Ubreria de . JOenneSdimiz, 
rué Favart, 2.

Lóndres. para, anuncios y suscriciones, C. A« 
Saavedra» 1» Cecil Street Stret Strand.

En Madrid la suscricion ae abonará en efectivo. 
T̂ g de provincias del propio modo, ó por libranzas, 
del Giro mútuo» 6 sellos de correos, y también vor 
letras de exaeta reitiizacion i  favor de la Adminis­
tración; de esta ¿Itima manera ó bien haciendo el 
abono «n efectivo, se servirán las sascrícioaes en 
Ultramar. . .

El importe de las suscriciones que se envíen por 
cualquiera clase de eiros, se suplica que sea en carta certincada-

AÑO III. MLA.ORID.—Mlérnoles 18 d.® Ololemtoro de ISVO NÚM. 870.

CRONICA P A R L A M E N T A R I A .
CONGRESO.

Desde el piincipio de la sesión de a ver se 
inició, pero no tuvo lugar h.nsta el final, el in ­
cidente que mayor importancia alcanzó en ella, 
ó sea las explicaciones dadas por el Sr. Rniz 
Zorrilla con motivo de la pregunta del Sr. Bu- 
gallal sobre la cuestión de las iibformas do U l­
tramar.

El Gobierno estuvo hábil en su proceder, 
aunque no acertado. Piimero dejó enfriar las 
preguntas y  no las contestó en el acto, aunque 
habla ministros dentro del edificio del Congre­
so. Luego dejó que llegaran las cincó y media 
de la tarde; y  media liora ánte.s de acabarse la 
sesión se presentí él Si'. Ruiz ZoiTilla y no se 
contentó con responder á las preguntas lisa y  
llanamente, sino que hizo un discurso sobre la 
cuestión de las Antillas y sobre la cuestión de 
órden páblico, di.scurso muy aplaudido por su 
mayoría, pero eu el cual se ocupó muy poco en 
razonar su opinión, y únicamente debieron 
aplaudirle sus amigrjs por el empeño que mani­
festó en llevar adelante est-as funestas reformas.

El Sr. Bugallal no pudo contestar.
El Sr. Becerra hizo inmediatamente una 

proposición, dando las gracias al Gobierno. El 
horno &sWba caliente; las escenas bien prepara­
das, y  el éxito fuó completo bajo el punto de 
vista escénico.

La proposición del Sr. Becerra fué tomada 
en consideración por 182 Votos contra seis. Es­
tos seis votos son de los Sres. Estél>an CoUan— 
tes, Campo-Sagrado, Pidal y  Mon, Jove y H é -  
via, Salavei'ría y  Bugallal.

Los Sre.s. Estéban Collantes y Bugallal pi­
dieron la palabra en contra, pero se levantó la 
sesión ántes de que pudieran hacer uso de su 
derecho.

Todo ha estado dispuesto y arreglado al 
minuto.

Hoy continuaráu estos importantísimas de­
bates.

SE.S.\D0.
Los honores de la sesión de ayer correspon­

den de hecho y en toda justicia al señor mar­
qués de Bai zanallana, que pronunció en ella uu 
discurso pi oph) de su ilustracio^, de su recono­
cido talento y -á la altura de su reputación. 
Grave, mesurado, analítico, y  conocedor del 
asunto, el señor marqués le dió novedad, lo cual 
tiene mérito, y lo trató bajo el triple punto de 
vista político, económico y religioso, de una 
manera completa.

Bajo el aspecto poli tico, dijo con mucha ra­
zón que se queria dejar al clero á; merced de 
los Ayuntamientos lo mismo que la limpieza de 
las calles; que es impo.sible la unión con la Igle­
sia bajo el imperio de las ideas actuales, y  lo 
que se hace con este proyecto es alejarla más y 
más, pues en todas partes de Europa el cloro 
está sostenido por cuenta del Estado.

Bajo el punto de vista religioso, aseguró 
que por el camino que ha emprendido el G o­
bierno lo único que se conseguirá es una rup -  
tura, en la que indudablemente quien más per­
derá será el último, porque al romperse el Con­
cordato, al prescindirse de él, lo que verán to­
dos los fieles es el e^spíritu irreligioso que ha 
influido en el proyecto.

Pasando, por último, á la cuestión econó­
mica, se extendió en atinados cálculos para de­
mostrar que si ahora seis millones de españoles 
pagan por causas históricas 15 reales cada uno, 
con el nuevo proyecto pagarán 30, lo cual no 
deja de ser consolador.

Hízose también cargo el señor marqués de 
Barzanallana de lo expuesto por algunos se­
nadores acerca de la inhabilitación del cloro 
para poseer, y con justa indignación exclama­
ba: iPor qué no ha da tener el clero posesiones 
territoriales? ¿Es acaso para quitarle su influen­
cia? Pues estáis equivocados, porque hoy la 
propiedad no es nada contra la influencia del 
capital mueble y contra la influencia moral.

I..4S CONSFX'DFACHS

DE UNA A D O PC IO N

Esto sucede eu Inglaterra y en América, y en 
España vamos entrando por ese camino.

Terminó su elocuente discurso el señor mar­
qués tratando la cuestión del juramento del 
clero, la cual dijo que iba á traer consigq la se -  
paracion de la Iglesia y  el Elstado, y que uo 
parece siuo que está el Gobierno reñido con to­
das las tradiciones españolas, puesto que rompia 
con las más gloriosas y preciadas.

Eu su lugar verán nuestros lectores el ex­
tracto del bello discurso que tan ligeramente 
hemos reseñado.

Po'o podemos decir de los discursos de los 
Srea Barcia y  Bautista Alonso, rectificando el 
primero, y contestando el segundo, como de la 
comisión: puesto que el orador republicano la 
tomó con Séneca, Colon y  otros varios persona­
jes de la antigüedad, pero nada dijo de lo que 
debia; y  el orador radical, más que por otra‘co- 
sa, parecia haber emprendido su peroración 
para quo elSr. Montero Ri»s no interrumpiera 
BU discurso por lo avanzado de la hora, llenan­
do los minutos que faltaban.

POR

AI. O. D E  DOBErsr
(Continuación).

El consejo de aquella anciana ofendió á la oiga- 
llosa Marta.

—Yo sé muy bien lo que debo hacer, contestó to­
mando el ramillete.

En todo el camino no volvió á hablar palabra, y 
estuvo muy pensativa.

Al dia siguiente no se atrevió á volver al castillo. 
Antonia había conservado un aire de dignidad ofen­
dida que la hacia muy respetable. Marta no salió á 
ninguna parle.

Cerca del anochecer vió pararse un carruaje á la 
puerta de la tienda; su corazón latió con violencia, 
al conocer la librea del marqués.

¿Era él quien venia dentro?
Rn tal caso, ¿á qué venia?
Un criado abrió la portezuela, pero nadie se apeó.
Aquel criado sacó del carruaje un canastillo de 

Ubres.
Marta creyó notar en sus labios una sonrisa so­

carrona cuando entró en el almacén con una carga 
tan bella.

Un instante después so oian en la escalera los pa­
sos de la viuda.

—Mirad, le dijo á su sobrina al entrar, y con un 
aire do sorpresa difícil de describir; mirad qué canas­
tillo lan precioso nos envío el señor marqués de Oha- 
teaufort. ¡Es muy galante ese marqués!

OBCECACION.
El ministerio se empeña en seguir adelante 

con los proyectos de reforma en Püerto-Ríco y 
Guba, aunque resoecto de esta última aplazán­
dolas para cuando la isla se halle completamen^ 
té pacificada. Como que e.stp no puede suceder 
mientras exista en la Península lo que creó la 
revolución, es evidente que las reformas no irán 
á la grande Antilla en tiempos de radicales 
Hay para suponerlo así otra razón tnuy fupda- 
da, y  es la d.e que probablemente seria lo mis ■ 
mo que se acordase establecerlas como no esta-* 
blecerlas, pues todo induce á creer que se em— 
plearia de hecho la la antigua fórmula de "se 
obedece y  no se cumple."

La sesión celebrada ayer por el Congreso es 
una prueba más de la obcecación que se ha apo­
derado no sólo del ministerio sino también de 
los radicales de la mayoría. El Sr. Ruiz Zorri­
lla,,recobrando sus antiguos brios de radical, y  
creyendo, sin duda,, que se bailaba en los pri­
meros dias de la revolución, se mostró resuelto 
á que se cumpliese el decreto sobre régimen 
municipal en Puerto-Rico y la división de 
mandos, ó sea el establecimiento del militar y 
civil.con absoluta independencia, y  además la 
abolición de la esclavitud, cuyo proyecto pre­
sentarla en breve á las Córten.

Por supuesto que, según el Sr. Ruiz Zorri­
lla, la cuestión de Cuba y  Puerto-Rico no es de 
patriotismo, sino una arma política de que f e 
han a)X>Jerado .jos pa,rtidós p»ra hacer Ig guerra 
al Gobierno y  nada más. Y  es evidente que los 
partidos, y nada más que los partidos, son los 
que promueven ese alboroto, porque además de 
asegurarlo así el Sr. Ruiz Zorrilla, que debe es­
tar muy enterado en el asunto; además de que 
es absolutamente imposible que haya algo que 
sea patriótico que no pertenezca á los radica­
les, da la casualidad que los que han iniciado 
el movimiento de resistencia en la Península 
y Ultramar son personas acomoibulas, ricas, 
que no son conocidas como afiliadas en ningún 
partido, y  ajenas á las luchas políticas; ban - 
quei'os, epraerciantes, agricultores, que ven ar­
ruinado porvenir con Ja pérdida de nuestras 
posesiones ultramarinas, y  estas irremisible­
mente perdidas si se llegan á plantear las re­
formas proyectadas ó aceptadas por el Gobier­
no radical. ¿Cómo, pues, ha do dudarse de que 
son los partidos, que eligen para instrumentos 
á personas que nunca se han mezclado en la 
política?

La oposición es una arma de partido, á ju z­
gar por lo quo ayer dijo el Sr. Ruiz Zorrilla; 
y la oposición que hay cr Ultramar, ¿es tins- 
bien arma de que se han apoderado los par­
tidos que allí no existen? El comercio de Ca -  
taluña, el del litoral Cantábrico,, los producto­
res de Castilla ¿son también partidos políticos? 
¿Es una armado que se apoderan para com­

batir al ministerio la legítima defensa de sus 
intereses y los de sus respectivas provincias?

Supóngase que fuesen los partidos políticos 
.y que la reforma constituyese una arma de que 
se hubierau apoderado.para combatir al minis­
terio ó á toda la situación; ¡qué perspicacia, qué 
habilidad, qué elevación do miras la de ese mi­
nisterio! En vex do arrancar esa ai-poa de manos 
de sus adversarios se, compopa y  arreglado 
mpdo que la haga más terrible y que sus herir 
das hayan de ser esencialmente mortales. ¿No 
se quiere reformas, y porqua se dice se van á 
plantear hay oposición ruda, tenáz é iuvenci- 
,ble? Pues que haya reformas, y .para que no 
.quede ni sombra de duda, confirmar ofleial y  
solemnemente la noticia y lanzarla como una 
provocación más en medio de los partidos.

¿No tiene fuerza el Gobierno y la aparien­
cia de fuerza de que dispone la dpbe á la falta 
de inteligencia los partidos? Pues hacer que 
todos se unan fuertemente, ligados por el 
vínculo del ^sentimiento del patriotismo y por 
el de un odio eomun a quien los irrita y pro­
voca: exasperarlos, punzarlos para que s-;tltea 
á la arana, para que jueguen el todo por el 
todo, para demostrár que el radical nuevo como 
el antiguo progresista no ha de caer nunca más 
que por efecto de su insensatez. ¡Qué graq po­
lítica! ¡Qué arte tan sublime de gobernar á los 
hombres!

El Sr. Ruiz Zorrilla se manifestó muy con­
fiado en jus fuerzas para vencer y aplastar á 
todos sus enemigos. Para demostrar que posee 
esa gran fuerza dijo que las partidas republi­
canas han desaparecido y que las carlistas no 
tardarán dos meses eu desaparecer. Cuando los 
radicales subieron al poder, se dijo que se ha­
bía prometido que á los quince ó veinte días se 
habría acabado con las partidas carlistas; van 
más de seis meses y todavía continúan, lo cual, 
en honor de la verdad, no es culpa del Gobierno 
radical, sino de la. terquedad dé Castells y  de 
Saballs, carácteres díscolos que se oponen á los 
acuerdos y deseos de la Tertulia do la calle de 
Carretas.

También dijo que el empréstito se había cu­
bierto, aunque no repitió lo de las tres veces, 
porque no era posible repetirlo, después de ha­
berse sabido la verdad. La felicidad rentística 
que ayer pregonaba el Sr. Ruiz Zorrilla se com­
probaba con la enorme baja experimentada 
ayer en la Bolsa; con la circunstancia de no ha­
berse concluido de pagar el cupón de Julio; con 
la más agravante de no haber dinero para pa­
gar el que vence en 31 del corriente; y con la 
no ménos grave, quo anunciaban anoche algu -  
nos de nuestros colegas, de haberse suspendido 
la órden de dar á las clases pasivas las pagas 
atrasadas, como se había dicho que se havia en 
la próxima Navidad.

Y  entretanto, la mayoría aplaudiendo al 
Sr. Ruiz Zorrilla; porque le daba la seguridad 
de que nada era bastante pava arrojar á los ra­
dicales del poder y  porque los libraba, siquiera 
Dor algunos momentos, de la angustia que opri­
mía sus patrióticos corazones. Que aplaudan 
hasta cansarse: veremos cuánto duran esos 
aplausos y  alegrías.

A " L A  RE C O N Q UISTA. "
Sentimos tener que discutir con La Recon­

quista, y hartas pruebas hemos dado de nuestra 
repugnancia á mantener polémicas con los dia­
rios carlistas, no sólo por la consideración que 
nos merecen, sino porque teniendo, como tone -  
mos, que combatir incesantemente á la revolu­
ción y con ella á los enemigos implacables de 
a religión, do la sociedad, de la monarquía y 

del raposo público, ni conviene, ni es prudente 
emplear el tiempo y gastar las fuerzas en con - 
tiendas inoportunas sobre cuestior.e.s de órden 
relativamente secundario, con los periódicos de 
un partido que defiende, como nosotros, los 
principios tutelares de la sociedad, y cuya in­
mensa mayoría tiene aspiraciones políticas 
análogas á las nuestras, y esperamos que an­

Marta no contestó.
— Y también es inmensamente rico, prosiguió di­

ciendo la viuda. ¡Es muy raro que se mantenga sol­
tero!

Marta clavó una mirada penetrante en su tia, y 
esta se ruborizó. La jóven volvió la cabeza á otro la­
do, al notarlo.,

¿Habian pensado las dos una misma cosa?
Sea de esto lo que fuere, es lo cierto que la madre 

de Eduardo no sólo no aconsejó á Marta que no vol­
viese al castillc, sino que se ofreció á acompañarla

Marta volvió allí al cabo de dos ó tres dias, y el 
marqués se hizo el encontradizo con aquellas señoras.

En cuanto las vió, se acercó á ellas, y las saludó 
con esa urbanidad que los grandes señores de otras 
épocas usaban con todo el mundo.

Marta, muy turbada, le dió las gracias por el re­
galo de las flores, á lo que el marqués contestó con 
palabras tan cariñosas, que hicieron latir de orgullo 
el corazón de la pobre niña.

Cuando se vió sola en su cuarto, evocó el recuer­
do de Eduardo para contrareslar las ideas que la vista 
del marqués había despertado en su cabeza.

¿Debia sacrificar Marta aquel amor tan grande 
que le profesaba su primo?

¿Qoé diría éste si llegara á sospechar que su fu­
tura permitía, á un hombre de un rango tan superior 
al suyo, tener con ella esas mil atenciones, que son 
una ofensa para una jóven cuando no va unida 6 
ellas el deseo de hacerla su esposa?

Y si era tal la idea del marqués, ¿cómo podría re 
solverse Marta, que era casi una niña, á pasar su vi 
da al lado de aquel anciano? ¿Eran las inmensas ri 
quezas de este una compensación suficiente de ta 
maño sacrificio?

Algunas veces el corazón óe nuestra jóven se su­
blevaba cuando hacia las reflexiones que acabamos

dando el tiempo tendrá también idénticas a s -  
pii-aciones.

Por esta razón no conts^tamos generalmente 
á los apasionados y ardientes ataques que dia- 

‘riamente dirige á nuestro partido, al paso que 
trata do halagar á los repirijlic.-^nos federales, el 
apreciable colega La Rexonquistic, que . parece 
estar poseído de una verdadera mouomanía 
éontra los moderados, quienes, lejos de agra­
viar jamás á los carlistas les lian considerado, 
-halagado y favorecido, cuando fueron poder, a 
riesgo de enajenarse el apoyo de otras fraccio­
nes, y  que en la oposición han tenido con ellos 
todas las atenciones y  miramientos quo son con­
siguientes entre dos partidos nacionales católi­
co-monárquicos, contra el Gobierno revolucio­
nario del Rey extranjero.

Pero hay ataques de tal naturaleza, que por 
destituidos quo estén de fundamento no deben 
quedar sin respuesta, porque podría creerse 
que tenían algún valor, y de ese génerb es el 
que ha dirigido La Reconquista en su número 
de anteayer al ¡lartido moderado.

Nuestros lectores .saben, mejor que nadie, 
los constantes esfuerzos que, así eu la prensa 
como en el Parlamento, están haciendo nues­
tros amigos políticos, de acuerdo con el ilustre 
Episcopado español, en defensa de la Iglesia y 
de sus ministros, y por consiguiente, de la uni­
dad católica, bien inapreciable, á que España 
debe sus principales glorias; como saben tam­
bién los rudos combates y  reñidas batallas que 
hemos sostenido y habremos de sostener contra 
los enemigos de la integridad nacional, que, no

fludiendo vencer con las armas á nuestros v a -  
lentes soldados y á los denodados voluntarios 

de Cuba, pretenden llevar la perturbación, el 
desaliento y la discordia, á nuestras posesiones 
ultramarinas, con reformas imprudentes é inno ■ 
vaciones peligrosas y altamente revoluciona 
rias. Pues bien; á posar de estor-y á pesar tam­
bién do nuestro firme propósito de sacrificarlo 
todo á la defensa de tan caros objetos, el pe­
riódico á que TIOS referimos nos llama enemi­
gos de la Iglesia, á nosotros, hijos sumisos y  
obedientes del Vicario de Jesucristo; y, no con­
tento con esto, dice que somos los causantes de 
las reformas que el Gobierno revolucionario 
quieie introducir en las provincias de Ultramar, 
contra las cuales estamos dispuestos á combatir 
en primera línea sin trégua ni descanso.

¿Y saben nuestros lectores en qué funda el 
periódico carlista tan infundadas y  gratuitas 
acusaciones? Pues en nada ménos que en la su­
posición de haber contemporizado con la es -  
cuela economista, primero, y después con la ra­
cionalista, entregáridoles la Universidad cen -  
tral y  la de la Habana, cem lo cual, pervertida 
por completo la juventud, era inevitable el 
triunfo déla revolución, así en la Penínsulá 
como en las Antillas.

Difícil es discutir cuando se establece la con­
troversia en tan falso terreno y se sacan conse -  
cuencias absurdas de premisas erróneas. N i es 
cierto iqué en la revolución de Setiembre haya 
influido para nada la juventud universitaria, 
ni lo es tampoco que la Universidad central y 
la de la Habana estuvieran entregadas entera­
mente á los racionalistas, ni que el partido 
moderado sea responsable do que se hayan in ­
troducido en el profesorado individuos porto - . 
neciente á las escuelas anticatólicas.

La revolución de Setiembre fué, como todos 
sabemos, una conspiración militar, que tomó 
un giro distinto del que se proponían sus inicia­
dores, á consecuencia del punible abandono de 
las .autoridades de Madrid, que entregaron ofi­
ciosamente el poder á las turbas demagógicas.

Cierto es que en el profesorado so habian 
ingerido algunos racionalistas; pero no lo e s  
ménos que estos no eran conocidos com o tales, 
salvo alguna excepción, hasta después de la re­
volución de Setiem bre, y  que habiendo obten i­
do sus cátedra-s por Oposición, ocultaron ó disi­
mularon astutamente sus creencias antireligio­

de manifestar; pero lo más común era terminarlas, 
diciendo para sí:

—Si la fortuna y el rango vuelven á presentárseme 
como por arte d ; encantamiento, seré una loca en 
rechazarlos. Eduardo no deberá quererme mal. por 
eso. ¡Tendré una ¡losicioa tan inesperada! Jamás, por 
mucho que él haga, podrá darme una parecida. Es­
toy sp.giira de que mi tia lo conoce lo mismo que yo, 
supuesto que, lejos de reconvenirme y de amones­
tarme para qúe sea fiel á su hijo, me anima, por el 
contrario, con sus indirectas para que haga cuanto 
de mí dependa á fin que se precípite el desenlace de 
esta aventura tan singular. ¿Y si alguna de las dos 
nos equivocamos en nuestros cálculos? El marqués 
no se ha declarado abiertamente conmigo. Que.me 
ama, es positivo; sus miradas lo dicen; pero, ¿quer­
rá casarse con la sobrina de una vendedora de abri­
gos y papalinas?

En efecto; el marqués estaba indeciso; sin embar­
go, concluyó por decidirse, y pidió la mano de Marta 
con toda formalidad.

Unicamente la anciana Antonia abi^ó eu favor de 
Eduardo: aquella mujer honrada suplicó á Marta una 
y mil veces, con las lágrimas en los ojos, que no die­
ra á su primo aquel disgusto, que había de ser para 
él de muerte.

Pero, impulsada por el orgullo, la jóven desdeñó 
los consejos de la fiel sirviente, llegando á imponerle 
silencio con altanería, cuando, no pudieudo ya con­
tenerse la buena Antonia, la llamó ingrata y mujtr 
sin ratón.

La viuda de Mecía, mucho más contenta y satis­
fecha de lo que se atrevía á manifestar, apenas podía 
disimular el gozo que le causaba aquel aconteci­
miento. La boda de Marta con el marqués colmaba 
lodos sus deseos; prescindiendo de que con eSte en­
lace se libraba su hijo dé lá desgracia de touc-r sc:ne-

sas hasta tanto qne la revolución no fué un 
hecho consumado.

Por otra pai'te, el partido moderado, que 
desde 1854 sólo ha sido poder en 1857 y  en 
1864, 67 y 68, no es responsable de las altera­
ciones que en la enseñanza ó en el profesorado 
hayan podido introducir otros Gobiernos que 
no pertenecían á su comunión.

Hay además de esto, un desconocimiento 
completo de lo que acontece en la isla de Cuba, 
por parte del periódic.i carlista citado, pues 
cualquiera que haya sido la tendencia del pro -  
fesorado de la Universidofl de la Habana, que 
en su mayoría es antirevolucionario, lo cierto, 
lo evidente es que la juventud de aquella U n i­
versidad, en su mayoría, es opuesta á la rovo -  
lucion y al filibusterismo, forma parte de los 
batallones du voluntarios, y está prestando en 
ellas grandes servicios á la causa de la integri­
dad nacional.

Contra estos hechos, que son notorios y  de 
los cuales tenemos pruebas irrecusables, nada 
puede alega,rse que tenga apariencias de razón; 
y ellos demuestran por completo el ningún 
fundamento de las gratuitas acusaciones que el 
colega carlista dirige al partido moderado, ha­
ciéndolo responsable de acontecimientos que ha 
sido el primero en vituperar y combatir.

Si hubiera de aceptarse la peregrina dia -  
léctica do nuestro colega, vendríamos á sacar 
en consecuenci'a que el Gobierno absoluto de 
Fernando V II fué el principal culpable de la 
revolución del año 1823 y también del cambio 
de 1833 por su sistema de contemponzaciones 
y purificaciones seguido con los liberales. ¿Pue­
do admitirse y di^utirse seriamente con tai 
género de argumentaciones?

Á L O S u t o s "
El Gobierno ha replicado á nuestro artículo 

del domingo; y la mayor prueba de buena fé de 
nuestra parte consiste en reproducir casi ínte­
gra su contestación, para que de ella juzguen 
nuestros amigos. No insertamos todo el artículo, 
porque la primera parte no tiene realmente 
importancia para lo general de la cuestión.

Debemos, sí, hacer algunas advertencias im ­
portantes.

Es la primera desmentir categóricamente, y  
de la manera más terminante, que nuestro ami­
go elSr. Esteban Collantes haya recibido des­
víos del palacio Basilewski, pues, por el contra­
rio, ha recibido los testimonios más constantes 
del aprecio de la desgracia inmerecida, que es la 
única satisfacción que busca su corazón  ̂ leal; 
pero si fuera cierto lo que supone El Gobierno, 
esto probaria que el Sr. Elstéban Collantes no 
sigue esta ó la otra conducta, por móviles inte­
resados, sino á impulso de su conciencia, lo cual 
no es tan frecuente como parece.

Lo que importa en el caso actual es dejar 
consignado quo, según afirma El Gobierno, no 
hay uno solo do los constitucionales que se ha­
ya hecho alfonsino. No.sotros creemos que El 
Gobierno no sabe lo que pasa en su partido ; y  
que no representando más que la opinión in -  
dividual de su.s apreciables redactores, la de­
claración de nuestro colega no tiene impor­
tancia.

De Todos modos, conviene que en esta gra­
ve asunto se conozcan las opiniones de todo el 
mundo y  sólo como un dato y una hoja en este 
expediente, consignamos la opinión de El Qo -  
hienw sin tener que añadir ni quitar.

Vayan reflexionando sobre estos datos nues­
tros amigos.

Por nuestra parte, sólo tenem-es quo decir, 
después de lo que hamos expuesto en nuéstro 
artículo del domingo:

IIA los autos."
El tiempo aclarará quién tiene verdadero 

espíritu de concoirdia, da prudencia y de c m -  
ciliacion; y el tiemoo nos hará justicia.

Hé aquí el artículo de nuestro colega 
Ya vé que iio nos duelen prendas.

«Queda, pues, demostrado á juicio nuestra, qua

jante mujer, también halagaba mucho ála viuda que 
su sobrina subiera; tanto en rango. . ,

¡Cuánto se chismorreó aquellos dias en la calle­
juela donde estaba situado el almacén dé modas de 
la viuda! Pero na era .^lí solo el chismorreo: eu toda 
la ciudad no se.habUba de otra cosa que de aquel 
extraño acontecimiento.

No podía entrarse en una tienda, en un café ó en 
cualqv.ier otro ostablecLmiepló público, no se entraba 
en ninguna casa particular sin oir hablar de las mag­
níficas vistas que regalaba el marqués á su futura.

Estos regalos; verdaderamente de principe, eran 
la única oosa que podían distraer á Marta que, cuan­
to más se aproximaba el dia de. la boda, más necesi­
dad tenia de uo pe osar en lo que iba á hacer. Muy 
á menudo el rostro pálídp y pensaUvo  ̂de Eduardo 
se le aparecía, como si estuviese soñando; al lado 
del rostro del marqués; ¡qué diferencia había eutre 
uno y otro! Otras veces se le figuraba ver la dulce y 
melancólica sonrisa de su -primo, que fijaba en ella 
una mirada de incomparable tristeza. ¡Cuántas re­
convenciones encerraban aquella sonrisa y aquella 
mirada! .

¿Qué iba á hacer Eduardo cuando supiera que ella 
se había casado?

A esta pregunta que nuestra jóven se hacia cien 
veces al dia, solia contestar tratando de ahogar sus 
remordimientos:

—La madre dice que se .consolará, y que daiá la 
mano á otra mujer que le hará más dichoso do lo 
que yo hubiera podido hacerle.

Y entonces, para desechar todo sentimiento, mi­
raba los magníficos vestidos que el ilustre novio la 
habla regalado, y se ponía los collares y las pulseras 
de brillantes que había recibido con aquellos trajes 
tan costosos.

El dia de la boda no se podía entrar en la iglesia; 
tnl era el gentío que había acudido á presenciar la

augusta ceremonia. Los novios fueron acogidos por 
aquella multitud con un grito de admiración y do 
lástima cuando Marta atravesó la nave principal ves­
tida de eiKajes, envuelta en su largo velo, y más 
hermosa que nunca. Orgulloso y radiante de alegria 
el marqués, so colocó á su lado, y el sacerdote ben­
dijo aquella unión.

— ¡Adiós, mi querida sobrina, marquesa de Cha* 
leaufort! dijo la viuda á gritos para que lodo el mun­
do lo oyera bien, al salir los novios en el elegante 
carruaje con escudos de armas en las portezuelasi 
que los estaba aguardando á la puerta de la modes­
ta casita de la callejuela, á donde Marta no debía 
volver jamás. ' ' '

—Escribid á Eduardo, le dijo Marta sacando la 
cabeza por la portezuela, é inclinándose para besar í  
su tia, y decidle que me perdone.

Desde la iglesia se trasladaron los recien casados 
á la posesión del Marqués, y al cabo de una hora em­
prendieron un viaje largo de recreo, como es ahora 
de moda entre cierta clase de gentes.

III.
Eduardo recibió la carta en que su madre lo anun­

ciaba el casamiento de Marta, y al coule larla en 
muy pocos renglones no hizo la más mínima alu­
sión; no escribió ni tina sola palabra sobre aquel su­
ceso.

Uu dia, sin haber precedido aviso ninguno, sa 
presentó Eduardo en su casa. Ansioso, según dij»» 
de volver á su país, venia á disfrutar en él con tran­
quilidad la fortuna que había heredado.

Todo había cambiado en nuestro jóven; su mirt* 
da había adquirido una espresion casi feroz, sus p* • 
labras eran secas, y por sus labios vagaba continua­
mente una sonrisa irónica.

jSe cwi'nv.ará.)
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EL EGQ sPANA.— ^ ÍÉ p les^ , d£ Diciembre,,

• \

el Sr. üolíaut^s, cA su último disc.vso, se propu^
- censurar deliberailamentey aunque con suma finurql' 
.'la retirada lie los conservadores; que se propuso adjP 
aiiás daf una leepion de sentido político a 

■ má1)les é inexpertos amigos del bando concili|p)j^ ’, 
de la ancha base, v por último, queda demostrado 
ouo esl<í Coijducta.CTYuelve lo^o úu sistema político 
eilairmaiiia eon el que imperlcriito viene siguiendp 
•el idlpulado por Patencia: sistems'que ie ha valido el 
aislamiérfto rílativH y transitorW en que hoy seen- 
.cueulra. que le ha procurado desyios injustos en el 
‘ palacio Basilewski, y si no en el palacio Basilewski 
en el consejo aúlico que allí impera hasta ahora, pe­
ro sistema que prevalecería el día del triunfo, porque 

_es.el sisUima.iie la lógica, la lógica-tiene más fuer­
za que todos .los enternecimientos que á última ho­
ra han ^aJWSo állGírculo conservador alfonsino, y 
que todos los acomodamientos de La Epoca j  de El
Tiempo. ..........  —

Varaos ahora á la segunda cuestión, por cierto 
tan-scaye como delicada. El OoMmio¡ al aecir de El 

Esi’X.YÁ, ha •i^hidb á fa pteúsa para repre­
sentar á la media docena de personas que aún sue- 

-aun.cou salvarla presente legalidaddej naufragioque 
_eslá cpriicndo. üue e^tp es lasUmqsOk por cuanto 
'ñue_^ra propaganda bien enderezada, debía llevarnos 
hacia er campo aifoiisind, dónde ya se eníuertlfan 
mticliOB de nnoStros amigos, y al que más tarde ó 
•más t e m p r a n a , nolis, iremos todos'á parar.. En 
una palabra. El Eix) pn España dice, dirigiéndose á 
los redactores de El (joliierno, lo que Napoleón en 
WárerltSo á su Guardia íteperial:
. J¡¡Soldados, vue,stros'-esluerzos son heroicos,, por 
inútiles!!.,

^■Q ,̂es,eslo2í .
cphfesta'íemos sin rcl>o?b'. En pri- 

mer ntgar-^ fpiedé esté incidente sustanciado desde 
\\K%a —EhúoUei'no lio representa á nadie, absoluta- 

-meúle á nadi,e, en el sen.tido periodístico y político 
Hue.se dé á ‘esta Jha ê, (jomo np sea á sus redactores. 

^ 9  hpne lá'repréSeiitatiion (iel partido constitucional, 
cbnip há tlrcbo éh'Sii'arlíéulo-prbSpeóto, ni la de nin- 
‘tfiin gtíupoy ni la de personaje alguno. Sigue la polí- 
-íica.gq.d gfee .mejor cu [su creencia, pero pin lomar 
la Venia ni recibir el mandato de sus amigos políti- 
CoSj llámense como se llamen, y ocupen la posibfoti 

-qué dctTp.fen. ‘ '
¡■•■'lilis bueno que conste asá, y que se sepa, que todo 
,íd q.lie nosotros,decimos,jlo decijnosbajo nuestra so- 
ja  jjeitppnf.abiiidat^ y por nuestra propia quentá, re- 
^ervandoñbs.siei'ñ'plr'e hiipstra íibeirtad de áccíibn. Y 
-éÍBW'(:ortsí*’nndo,'afiadámós úliora que, El Gobierno, 
■de ftqiresentar aJgo; tiene por precisión que repre- 
é^iéítríhtíHloS'íns amigojide) pgr.túlo qonstitucional, 
sin exc€Lpc¡ioues,.

¿Y por C[hí”  'Poíqafe El Gobierno cabalmenlé no 
tiétie jlplílieá .jiérsOhal álgúna, poiique se ha limita­
do yasa limita en'los breves dios, de su existencia, á 
4 cfendei edmo buoM, T.como ex,celpnle. cuanto su,s 
^ráqjgos,bpnapoj'daao .desde el dia 13 de-fuñió del 
Tib|mente,aflo; qup*'és tíf feren o  ñ que hoM‘ provoca 
'Bi; -B(íó nn Rsi^^AVy la-tnóstion que'eslaíaos venti- 
-landcpeiiosleaanoméntos.; ■i- :
. ; repfofteptamos áí^gaflie,y representamos á.tO' 
098,^s^^uq .deseé Kl Eíx) p.e España. ‘Pero, sea dé^és- 
tcr lo que qüférá, ¿d'e l̂tvhdfé dedútíe íiúéstro cofega 
que muchos amigos mrestfos están en Jas filas alíbn- 
sinas? Nosotros vivimos fjgntro de, la comunión, ofi­
ciamos en su araj T no «anocemos á nadie. Nosotros 
tenemos por amigosJpb'ílic.ós’TinesIiros á los que mi- 

.autp.alnienlp pu ííI .jiartido copstjtmional, á los 
(fne.|^SÍanrepfeseiifactos éh‘^ú junta directiva; á Jos 
qiié aElfál'éh'h áub'circulósy'componen Sus coriiités, á 
losque reconocen el imperio de sus jefes;autorizados.

reflexión y  co^ura país ''lealion deia l importan­
cia y tanemiuenle traaceudencia; lajecauciacioá de 

sha estar n-irobados por las Górteé, 
tergiinant .lente la Con|litucion; la 

a »  ciudim n&  no obs- 
lante la stm sas^ ^ esas ifiie en comíS’ño h i? ff^  
Gobierno; as anticonstitucionales deportaciones de 
los prisioneros carlistas, en abierta y evidente opo- 

*̂ 00 el art. 31 del Gódigo fundamental; los es- 
canMlosos atropellos cometidos contra ciudadanos 
pacíficos; la criminal tolerancia que disfcensg al G0- 
bierno á los sectarios de la /nternaciohal, ''que «n  
p u b l^ s  asambleas insultan descaradamente al jefe 
del Estado y á las instituciones todas, produciendo 
el escándalo en el país con sus anárquicas v disol­
ventes doctrinas. —   ̂ •'

He aquí algunos detalles del triste «uadrp (lue 
representa la infeliz España.
_ Y para completarle, añadamos laJenaz insurrec­

ción qué arde en casi todas las provincias, donde 
partidas numerosas reunidas, ora bajo los estandar­
tes del ñmático absolutismo, ora agrupadas alreiio- 
dor de rojas banderas, llevan los excesos y devasia- 
ciones de la guerra civil al seno de nuestras laborio­
sas villas ihduslriales y mercantiles, 6 á las paéíficas 
aldeas de los campos, destruyendo vías férreas y te­
légrafos y exigiondo contribuciones; merodean.y es­
quilman á los pueblos,, que teniendo que agregar es­
tas nuevas calamidades á las génerales que sufre la 
Nación, no saben dtJnde dirigir sus miradas y sils 
quejas de angustia; y el país lo ve y lo siente, y con 
mal reprimilla indignación exclama que, no puede 
por más tiempo resistir

 ̂«La dura carga que en sus hombros pesa.»
. Y si átantom aly desventura se agréga la inquie- 

t u iy  el sobresalto que se ha apoderado de lodos los 
ánimcis en, Madrid desde ,1a tristemente célebre.noche 
del miércoles último, se tendrá el cuadro perfecto 
que á la faz de] mundo presenta hoy la pobre Espa­
ña, y con cuánla razón se oye exclamar á los espíri- 
lim paco fuertes ante escenas tan desoladoras, que la 
historia pátria en el siglo XIJCinclinando su frente 
buinillada por la vergüenza,' tendrá que escribir en 
BU libro de o ro , tiñendo con Sangre sus páginas, y á 
la roja Inz del incendio, hecatombes como las qué ya 
registra la historia de la vecina nacipn, trazadas 
también .en él libro de los recuerdos, al compás de la 
MáisellesK y Á la luz vivásinm qué arrojaban los tizo- 
ne-s al destruir el' íjouvre y lás Tullerías, v al gemir 
de la truncada é histórica columna de Vencióme cuan­
do se derrumbaba,

Y  para' atajar tantos males y remediar tales des­
dichas, ¿q«é hace el Gobierno? ¿De qué medios sé 
vale para advertir n los que tal' creen que no ven­
drá sobre nosotros esas desventuras?,

Surnido en sus funestos errores políticos, ni la 
razoirle desengaña ni la experiencia le convence, y 
más y más obstinado en sus desacertados planes, 
continúa comunicando, á la política y á la acíminis- 
tr^ción.una rqarqba desgraciada y'ruinpsa para el 
país, á despechó de la Opinión pública y de lascontíx 
mías protestas qite cbii enérgico acento se levantan 
por todas par-tes. No oye naiín. y sigue feúcamino.
•. ¿Q qé pcKietnos hpsotros hacer para remediarlo? 

Nada; púeslrgs hombres se han visto obligados ádes­
poja rsecl ê la inveÍ3l.Ídurá dél diputado, porque su "voz 
era 'áhbgada én la Cámará;' lapren.sa calumniada por 
el poder;-nuestros joles calumniados también; nós 
han. quitado una fuqrzb, yaMo.-heinos dicího, (liie él 
Gqbráríio^no la. puede adquir.ir.,contrario, cada dia 
se vá debilitando, y tqdo, índica un inminente pé-

fcaí en desacuerdo e n ^ a n  número 'jle cuestio­
nes. Pero sabed que en el sepo mismo de la 
Asamblea hay hcnnbres imparciales que reco­
nocen qúeíes im [»sible sqguiciij^ Va tros mS§^. 
’rños"3ms“que cammáis con m.ayofias casuales 
é  inesperadas. ¿Creeis acaso que el país puede 
marchar con mayorías casuales é  inesperadas? 
¿Con combinaciones del centro derecho, del 
centro izquierdoj de cxtremiji der^lm |y d ^e^- 

r  tretna ik[liiérda? fRisas y  aplaú.scis). *
Reíos, pero sabed que desde la fatídica fe­

cha del 28 da Noviembre, el país ha comnreu 
dido que sois impotentes. El país sabe también 
que la única euaetioa que aquí se agita es la po - 
lítica del mensaje. ¿Se está con ella ó contra 
ella? Hé aqi’ í 'el verdadero objeto dal debate.

El país, que asiste ansioso á tantas agita­
ciones funestas; no recobrará la confianza ínte­
rin un Gobierno definitivo no haya reemplaza­
do á este estado próvisional.

Han eoiTido rumores dé proyectos de pro­
nunciamientos militares. (Inmensa agitación. 
Varios diputados piden la palabra.— El minis­
tro de la Guerra protesta contra estas pala­
bras). El señor ministro de la Guerra tiene ra­
zón en protestar, pero esto no impida que se­
mejantes Muñores hayan circulado con insis -  
tencia. .

El orador termina su discurso diciendó que 
no desespera de qüe la mayoría volverá en sí, 
acordándose ante todo de que las poblaciones 
reclaman cdn urgencia la disolución. Nuevas 
peticiones os harán conocer más y  más la vo­
luntad de la Francia. Dó este modo obtendre­
mos el triunfó definitivo de la república. ( Es­
trepitosos aplausos en los bancos de la izquier­
da^. Se suspéhdm la sesión durante 
minutos.

algunos

ligro'. i

DISCURSO DE GAMBETTA.

toúo^’él {rartkfó' cinélitucióftal, á lá solemne reúnion 
del Coroervatorió, rtoifde se aprobó un manifiesto en 
q,pe,.Jjejqsdc baearsh;d¡<icJara<}ipu(íS alfonsinas, se de- 
c ’.a precise c implícitaménte lodo lo contrario, y de 
aquel manifie.sto no sabemos qup haya abjú^do na­
die! Nosotros' tampoco ’ Babemós de riinguh' amigo 
nuestro qae baya protestado de las declaraí5ío.iíÉS;qu9 
eit-^ Gqugjjcsg lian bpcho lo s . Sres. ..L’Uoa, liotuero 
Orfiz y  Tíaiqguer, y- menos que las hayan hecho' se- 
mójanté.s Hi paroridhH loi'alfónsitíos.'Nosotros, qúe 
SB^iiino.s otm rnidado las vicfeitudesi’de la político, 
no .hemos adrerlido que losialfon'sinos ofaeoieran sus 
espada^,'ajjjpbiorno para defender el (5rden y,la^ ins- 
IRucio'ncs^ aiUcs al contrarió, Jiemos reparado que, 
fii'por'Iri ihsqrróccion'rcpdhlie'aha, aú'ñ paI[riÉa'nlé, ni

fi®r la algarada úUimamerite ^ocurrida 'en Madrid, 
ian'Sali(l{r,de siia casas para nadarlog generales de 

«slas ideas. y , ■
Nosotros hemo.s dicho, con informes inContro'vér- 

tibles, que, uno deíos hómbrés civiles' más impor­
tantes del partido Constitucional, rechazaba pocos 
(Uas há, carao una.calumnia,, al recibir á una com i-

s.uposicion de que 
 ̂ I á la república: y 

il-échazadas por nin'í- 
gun individuo/dcli partido coiistituciónal.

Nosotros lo que vemos, pór'úllimo, es que los óf- 
gauos legítimos y, autorizados del partido constitu- 
ciófial, como La Iberia, El Debate, La fribiina y La 
Prfftisk, rechazan toda complicidad' con los hom­
bres de la restauración. Luego ¿dónde están esos al- 
lirasinos? , ,

El  Eco DE Espa .ñ a , que dice,que existen, debe 
probarlo, sin traernos á ijúento iu  testimonio, ni el 
díB Ia  Ejpoca, La Política o B i Tiempó-, pues vale tan­
to que adujera autores protestantes para definir doc­
trinas católicas. Para nosotros, las Sagradas Escritú'- 
ras, .el Evangelio de. San Juan,, C^mo si dijéramos, 
del paftido Coastituciohal, son lós manifiéstos, las de­
claraciones, los ofrecimientos y la actitud de nuestra 
junta directiva,'de nuestros diputados, de nuestros 
generales, de nuestros hombres importantes, de nues­
tros periódicos.

Con todo esto estamos no.solros conformes, ni 
menos ni más, ni más ni menos; y como en todo es­
to aiidan má.s de seis personas, y m:is do fiO, y más 
de fiOlj, y nm-S de (5.000, y más (1(1̂00,00,0, claro está, 
que no nosyincde mortificar cuanto El Eco dice so­
bre nuestra r(>pré.sen(ación'efú la prensa.

 ̂ Que así^y todo hay nlfónsiñns niv nuestro campo. 
¿En el partido 'conslitucionál? í.o negamos' rotunna- 
JUeítte; y .sobre todo, que se no» de.smionla.»

Anoche racibimos el correo extranjero con 
nn retraso considerable. Como era de suponer, 
la .prensa francesa se ocupa preferentemente dél 
resultado de la importante sesión de la Asam­
blea del sábado pasado.

En la iiáposibilidad de reproducir en este 
número loa discursos de Gambetta y  de M. Du- 
faure, á’ continuación publicamos un extracto 
del pronunciado por el jefe del radicalismo 
francés, dejando para mañana ja  peroración con 
que el, ministro de ¿usticiajcerrc) la sesión.

Los d.iiiutados Bo,anefc, marqués de M ont- 
laur y  Raoul Duval omitiercm su dictámeu 
sobre una infinidad de peticiones reclamando la 
dtsolutíjon de la CáuaiW'a, diciendo que en vez 
do exhumar la ley (le Germinal, que castigaba 
con la pena de muerto á los agitadores peticio­
narios, sólo podían que la Cámara se concretara 
á pasar á la órden del dia, haciendo caso omiso 
de peticiones que en su mayor parte dimanan 
de gentes ¡lo o letradas.

Inmediatamente después .subió á la tribuna 
M. Gambetta, lo que produjo gran sensación en 
los escaños y  en.las tribunas.’

El ora,dor republicano empezó diciendo que 
el debate qué había empezado el dia anterior, si 
bien era provocado á consecuencia de las peti­
ciones que se hicieron hace un año, en las actua­
les cirounstáncias tenían im doble interés, pues 
á entonces reclamaba una parte solamente del 

país la disolución dé la Asamblea, hoy la recla­
ma la nación entera. Manifestó en seguida que 
su patriotismo le dictaba ser sumamente'cóme- 
dido, procurando no exatierbar el debate con ir­
ritantes ri'uestlonos personales.

8e aptesuró á decir que la responsabilidad 
de la agitación del dia anterior"no debe caer ni

Por una Omisión material dejamos de inser­
tar ayer la rectificación que hizo en el Senado 
nuestro querido amigo el Sr. D. José María Rór 
den'as, cuya involuntaria falta subsanamos hoy 
con suma satisfacción.'

Terminado el discurso del Sr. Rojo Arias 
dijó •

El Sr. RODENAS: He oído cop espacial gusto al 
Sr. Rojo Arias, qae lié adelantado'' está tarde eq las 
ideas de'religión. Yo me felicito ■ de haber ocasiona­
do la protesta de fó católi<a que ante, el Senado' ha 
hecho, L() que no le admito, es que S. S. diga que yo 
be'combalido él pro ’̂ecto como hombre político. He 
dicho que hablaba’-'tiomo católico';^'le'é'ombatiá bajo 
todos 8spe(;tos, menos el de esencialmente político.

, S. S. principió y ha concluido, coa una,-observo-? 
<áon qpe.,Yoy ¿(-qutestgr con un,hepho.,

El Sr 'PRESÍDENTE: Sr Ródenas, S. S. nópúe- 
decohtestar’.sin'ó rectificar. - '  '

'El'Sr. RtáDBNASr'Treiie »azott S. S.
Ha iiKjicádcr-el Sr. Rojo Arias que nosotros hace- 

nios un,a taque injusta al partido. racli(¿l suponiéu- 
dóje. ai)ticalólic(5. Rúes'.qué,, ¿rio ha hábidó moti'vó 
párá ello? ¿No ite(?néhláS. S. algunos hechbs? ¿Y lo's 
decretos del Sn Romero Ortiz? ¿Y aquello triste no­
che en que una turba desenfrenada se dirigió^ á casa 
del Nunciip, amenazándole de muerte, y arrastró sus 
armás póV el si'iefóv'Yo'no se en (jiié coñsiste; pero 
én el rnomento enquC'S: SS. ’subén 'ál poder,-'Va no 
hay:Nuncio ni nada que recuerde nuestras refacio-
nes con,Roma. : , .................

,i Ha .dicho S. S/ qqe nosotros hacem()s. que el clero 
se' de.Sprenda de su misión y le'echainos á negocian­
te. EISA Rója^ Ariéb, qúe'"es muV ilustrado, sabe 
perfectanieiite da diferencia que hay. entre un nego­
ciante y  un wopietario. .. -,i.

, El Sc- R(5JO ARIAS: Señores senadores, yo, no,he 
hecho' úna nueva profesioii jdé'fé cá'fól/ca; he.di'éhó 
lo mismd qué'en otras óCasíOnes qifé S;’ S. V él Se­
nado recordarán j. • ’ - V

El Sr. Rodenas supone que hg cpmbajido como 
católico el proyecto. Pupa yo deolaco que no he, oiclo 
entonces el díscufSo de. S. S. ¿Ha combatido acaso 
S. S. el discurso por anciratólioo? . ■

Pero decía S. S : ¿cu qué consi te que subien,do 
los liberales al podarse rompen las relaciones, con 
la Santa Sede? Pregúnteselo á Roma, qúe-las inter- 
rumpé cuáhdc) el partido liberal llega á las esferas deí 
Gobierno ' i
; S. S. citó después el desmán cometido contra el 

Nuncio, ¿'fieno noticia S S. de que se realizara en­
tonces ningún atentado contra iiadre? Sólo la energía 
de aquel Gobierno piído evitar peores consecuiñeias, 
y sólo su tolerancia pudo hacer que'no Siguiera peor 
suerte un ministro de la religiomcálólioa crue negaba 
la obediencia que debía al Gobierno de la Nación.

S. S. quiere hacer responsable, al Gobierno de 
aejuel conato de exceso de un pueblo cansado de su­
frir el yugo de los amigos de S. S.. ¿Pero cree su se­
ñoría (lue hay relación entre ese hedió y el que 
ocurrió én Madrid el año de 84?

El Sr. RODENAS: S(51o diré que el recuerdo que 
ha evocado el Sr. Rojo Arias se ha hecho muchas ve­
ces y se ha explicado perfectísimamenie. Pudo haber 
cierta debilidad de parte de aquel Gobierno; pero 
tenga en cuenta S. S. qué también la hubo, y gran­
de, en el qué lo era cuando se verificó el suce'So á que 
me he referido, y en uno y otro caso los autores de' 
tan escandalosos hechos ya sabe S..S- al partido que 
pertenecían.

1 8 ^ .

Sofere látjcuqtíltexi de crisis, decij| apoclje Za 
lo siguiíBte: V ^

'  vl¿km5fifcScrgis que trabaja a ljim n ií^ o  íearras- 
X lortjiflBBneiite, ' "

TOÍ1 eslItl^SHélWnnente
trata de darle largas. , . .

Este era anoche la creencia general, tanto que^ El 
Diario Español, en un corlo , pero sustancioso arlíiju- 
lo, titulado ÜÑ MEDIO ARREGLO, dccia que los m i ^  
m osirainislros se habían convencido de que no debía 
hac'orse ahora la crisis, porque un extranjero, un 
Hrayo» pequeño, á juzgar por su im ponente aclitiid , 
se liabia acercado a aquellos y  dí(jholes: «no saldréis; 
no m e conviene, no le conviene á los que sirvo y  me 
tianaii aquí para 410 cou seu tirqu a -en tre  ni salga na­
die sin que y o  les avise »

•■No faltaban, sin embargo, periódicos que espera­
ran algo del Consejo de anoche, tanto que alguno de 
ellos llegaba hasta decir que él'señor minislro de 
Ulliam'di' iba A él resuelto a plantear la crisis sin di­
lación,ó ,á tirar los traslos.por la veptana.

Pero según asegura qóy el mtáiho, mismísimo 
Impnrcial, en el Consejo do anoelie, que se celebró 
en el palacio de la presidencia, y qua duró dê -:de las 
nuevey media á las doce y media, no se trató, como 
todo el mundo esperaba de asuntos relativos al mi­

nisterio de Ultramar, sino' que !a cuestión de órden 
público y las economías fueron las que principalmen­
te absorbieron la atención del Gobierno.

Es verdad que, s^un  se desprende^ de lo que en 
ún suelto siguiente dice el mismp periódico, durante 
la sesión de la tarda estuvieron reunidos algún U'etn- 
pó los ministros en el salón de la presidencia del 
Congreso,-y aunque «la reunión no tuvo en realidad 
el carácter de Consejo, parece que en ella se plaquea­
ron algunas cuestiones de trascendencia^ qué ño se 
resolvieron d'é'una íhanera definitiva.»
: Esta reunión vespertina pasó 'desapercibida para 

Ja generalidad de los boubres políticos, v aun pa.ra 
los nijUcieros más escudriñadores; pero las indica­
ciones que acerca de élla hace'A? /wjiarcía?, revelan 
qdé,'por más que ño fuera solémne, no déjó de áér 
importante.' , / 1 ■

.En efecto, si en ella «se plantearon algunascuos- 
liones de trasc§nd(^n(;ia,» estas cuestiones ijebierpn 
ser natúralinéníe las dé.Ultraqiar, causa y origen aé 
la (Tisis, ’jf si «ftó se íreéolvieroñ deuna manera défif- 
nitivo,» claróles qa© no se haltó medio de venir á un 
acuerdo común, y que las cuestiones de trascenden­
cia siguen en pié.

¿Persistirá la mayoría de los ministros en que se 
presenten desde luegó los proyédtds de reformas pa­
ra Puerto-Rico, ó aplazará la cuestión para cuando 
estén volados Ips presupuestos? Héaquí los términos 
del'problema. '

Eh el prim er CüSo, él rom pim iento de los m inis- 
tros  es inevitable é-inm ediato; eñ el segundo:, la mai- 
yoría se descom pone, la d iscusión  de .lo s  presupiies? 
tos se .alarga ó se, embrolla,, cada íraqcion lira p or su 
lado, y quizá no falle algivpa que presente la batalla 
al m inisterio. ' • ¡ i

Por el'pronto, la fracción Jóven, cuyo jefe, el se­
ñor marqués.jde Saidoal, llegó anteayer á Madrid, Irá 
almgpzad() lipyen Zoí Dos Cisnes. Nuestros léc^reg 
reCórdarán qué lá disidencia radical pació' en otro 
banquete -e'p la miánia fóndá. ¿Se creéraú ya los in­
dividuos de la- tal disidencia en el caso de celebrar 
su nróxiiqo triunfo en ese otro prematuro banquete 
de iioy?»

Ayer ,tarde á las tres se han reuni(l,o en 
casa del S'r. Santa Cruz los ex-ministrós del 
partido constitñeloñal que forman la junta d i-  
rectívlá fiel ihisiuóL , ‘ ‘ , ' ‘

, E! óbjéto de la ’̂rennion és tratar de las 
c'qestioñes (iel d(a, y* éspeciarrhente de las re ­
formas en'Püer'to-Ríco, y  aun so cree que'de-  
ténñinár' si con ̂ motivo,de ella deben volver 
al Parlaménto los diputados que lo abandona­
ron hoy hará quince dias.

El pánico que se extendió ayer en la Bolsa  ̂
deternúinó el descen.so de todos los Valores, pe­
ro principalmente de la renta d-cl 3 por .100 
consolidad'ój quedáudo los , cambios á última 
hora dé 2(3,10'á 2'6,l5 él interior á fin d.o npes, 
y 25,Do al contado. El éxterióf se ofreóia ál 30 
y  lo.s"bonos á 77. El. nuevo empréstito se ófréJ- 
(iia cón 1 1(4 jíór lOÓ de quebrajuto! Los cupo­
nes del semestre que vence en Diciembre se 
realizaban fácilcnentg con 25 (),or 1()0 do des- 
cu éntó.

Se espera que hoy, á pesar del magnífico 
aspecto qüe á los ojos del Sr. Ruiz Zorrilla pre­
senta la [iolltica, siga en moypr e.séala el mo­
vimiento descendente, pues tod(> el mundo con­
sidera que nos hallamos abocados á sucesos 
extraordinarios.

del general de los jesuítas y  las demás órdenes 
afiliadas á la compañía de Jesús.

La discusión de esta enmienda se ha apla- 
• ha^éíi- ■ ,zado hasta que termine la del proyecto de ley

La exposición del estirdo financiero que hi­
zo el ministro de Hacienda austríaco en el 
Reichstad en la sesión del sábado, fué muy 
aplaudida y produjo la mejor impresión.

El Santo Padre recibió el sábado pasado á 
la redacción de La Voce de la Veritá, habiendo 
leído el director del periódico, signor Pacellin 
un mensaje, al cual contestó Su Santidad to­
cando varias de las cuestiones palpltahte-s.

Un despacho do Berlín, del 1-t, anuncia la 
llegada á aqnellft cafiital de M. (ie Bismark.

El mismo despacho, con referencia á otro 
de Nancy del dia anterior, desmiente la noti­
cia dada por el Journal de la Meurthe de que 
el general Manteuffel debe dirigirse la semana 
próvima á Vorsalles con una misión del Go­
bierno aleman.

ORGANIZACION
DE LOS AYU.ñTAMIR.N'TOS EÑ PUERTO-RICO.

[Continuación).
CAPITULO II.

De lof hahitaiptes de los términos municipales.
: Art. 11. Páralos efectos del presente decretóse 
(jon^erará á los habitantes de los distritos njunicl- 
palés divididos en vecinos, domiciliados y  tranr 
'séimtes. '' “ •

Art. 12. Es vecino todo habitante cabeza de fa­
milia que-se halle inscrito con tal carácter en el pa­
drón del Ayuntamieplo.

Es domiciliado todo habitante crüe reside ha­
bitualmente en el término municipal, formanclo parle 
do la casa ó familia de un vecino;

Es transeúnte todo el que, no estando compren­
dido en ios párrafos anteriores, se encuentra en el 
término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadrona­
do como vecino ó- domiciliado en algún término 
municipal.

El.que tuviere residencia alternativa en varios 
términos deberá optar por la vecindad en uno de 
ellos.

Nadie puede ser veciso de más de un pueblo; si 
alguno se hallar© inscrito en el padrón de cfos ó más 
pueblos, se estimará como válida la vecindad úllima- 
ménte declaracla, quédandóúlesde entonces anuladas 
las anteriófts.
- Art. 14. La cualidad de vecino es declarada dé 
oficio ó á instancia de parle por el Ayuntamiento 
respectivo.

'Art. 15. El Ayuntamiento declarará, de oficio , 
vecino á todo español cabeza de familia que en la 
época de formarse ó rectificarse el padrón lleve dos 
años de residencia fija en término municipal.
, Tambign harán igual declaración respecto á los 
que en las mi.smas épocas ejerzan cargos públicos 
que exijan residencia fija en el término, aun cuando 
no hayan completado dos años.

Art. 1(5. El Ayuntamiento, en cualquier tiempo 
del año, declarará vecino á todo el que lo solicitare, 
sin que por ello quede exento de satisfacer las cargas 
raumcipales que le correspondan hasta aquella fecha 
en d  .pueblo de su anterior residencia.

. , El, .splicitaiite há de, probar que lleva en el termi­
nó úrtá'rfes’déiícia efectiva y oonliiiuala por espacio 
dé seis'ñiesas á lo meaos-

Alá,, .n . Del acúerdo:ilíl Ayuntamiento neqind(> 
-ación de vecinda.1 por no retí lir el que lo

Parece que desnuea de anunciár la prensa 
ministerial á son de bombo y platillos que'las 
clases pasivas do provincias serian satisfechas 
de sus atrasos para el 23 de este mes, so ha 
mandado suspender la órden de pago, según 
dice anoche un colega.

En compensación de esto, se dice también 
que en un centro militar ya se cobró el día 9 la 
paga de Navidad sin descuento alguno.

AYES DE LA PATRIA-

Llamárnosla atención de nuestro» lectores 
acerca de ios siguiente-s párrafos que transcri- 
Umos do un artículo de La Iberia, por los 
ouales .se puede apreciar una vez más lo que son 
!•« revolucionarios. Son ellos los que así h a -  
bUn. lAan ielloB los quejrecíprocamente se lanzan 
acusncioiies rpra afectan á su honor. Son ellos 
loa que roai-h'iifui sus. errores. ¡Qué triunfo para 
nuestro partí Ipv -¡si mte.stró partido se hallara 
Uoy en .aquella sibuacéni que es la primera con- 
(tision de una buena pijlib¡e;).,.y>ara atraer á los 
demás coni nuestra unión y  con la autoridad y  
wbustez que'nos darla esta situación'.

Hé aquí ahora el artículo á que nos refe­
rimos:

■I¡.«VES DE LA p a t r ia !

triste dirigimosCon duelo en el corazón y ánimo 
ima mirada sobre los- males que ailigen á nuestra 
amada j.atrie, qué .de dia en dia ve,aumentarse su 
rj^ailpn^iaT. áiis desgracias, y cerrarse por todas 
pafféS s'us mórizbrttes pphticbs cou' 'densas nubes, 
que auguran próxiñaas’ y TÍÓléritas borrascas. La iñ- 
fortunarla España, opriñiida bajo el peso de males sin 
cuento, gime doliente y signe la senda de espinas 
por donde la conducen 'el desacierto y los errores de 
sus gobernantes; v aunq e,.en el Parlamento Iva re- 
sóúrtqo podecbsa ía autoriza Ja palabra de eminentes 
órflriciés,' advirtiéndo á los actuales ertóárgados de 
k » de.si.inos'de la-patria el peligro en que ésta se en­
cuentra, con ttnúa el frobienio sus desatentados pía-, 
nes, V van en aumento las penalidades que agobian, 
al país, y cunde la alarma, y el desasosiegi crece, y 
?? público (lisguslb y  él malefetar constante hacen la 
eitaacion violenta ó insoslenibte.

La .creacicin.del cBaniio hipotecario, estableciendo 
un privilegio que- la .gpiniou cachaza; ,la emisran c(^ 
1,000 millones en lútifos de lá' Déíiíía e.xterior y los 
(iRiisés- í  ella Iñhéféñtek'i y otros proyectos reníísli- 
(•(■rá cual más ruinosos para la HaCiéndq y el crédi - 
tüdel Estado; las decidúias ralbrraas en la adminis­
tración de las colonias, á pesar.de Jas reclamaciones 
¡Je l}ombr«i íensatoB que piden al Gobierno mucha

sobre él ni sobro sus amigos.
' El orador se extendió en largas considera­

ciones para probar que todos .se hallaban ante 
una manifestación profunda é irre.sistiblo del 
sufragio universal. Examinó el origen do los 
poderes de la Asamblea, recuerda los términos 
de la convención de armisticio, convenidos en­
tre J ules Favre y M . de Bismark, en la cual 
se denla que se convocaría una Asamblea en­
cargada de examinar la cuestión de la paz y  
las condiciones de la misma. (Grandes rumores 
á la derecha),

, Entablóse luego un animado diálogo entre 
el orador y  el señor presidente de la Cámara, 
quien se opuso á que aquel continuase discu­
tiendo acerca del origen de los poderes de la 
Asamblea, alegando que la Cámara es hoy po­
der constituyente, y  que, por lo tanto, no po­
día permitir que se discutiese más sobre el 
particular.

Con gran talento y habilidad trató de de­
mostrar que en cuantas elecciones parciales ha 
habido desde el 8 de Febrero de 1871, los can­
didatos radicales han vencido, á pesar de la des­
igualdad de la lucha, á los camilidatos monár­
quicos ó conservadores republicanos. Ha hecho 
más; ha elegido candidatos republicanos para 
ocupar las vacantes en los cou.sejos municipa­
les, cosa que no había sucedido desdé 1789.

¡Cómo! exclama M. Gambetta. ¿ Por qué os 
llama la atención mi lenguaje? Porque os digo 
que la muchedumbre tiene el derecho de ha­
cerse oir de la Asamblea, prefiriendo acudir á 
los medios pacíficos y legales, más bien que em­
plear medidas violentas y  brntsiles! (Aplausos 
en la izquierda).

Veo, añadió, que los señores de la derecha 
protestan contra mis palabras, que son sin em­
bargo las p.ilabras dé un verdadero conserva -  
dor. ¿No comprendéis que este o-é él único me­
dio para poner fin á la a|¡fitácion general, pues­
to que la muchedumbre comprende que tiene 
el (lerccho de vigilarla maneia cón qtiese ad­
ministra sns'intéreSes?'(Agitación)*

Ya sé que vais á oponeros á la disolución, 
pues formáis mayoría, lo que no 03 Impide e s -

Los diarios radicales no pueden ocultar el 
mal efecto que les ha causado la patriótica y  
digna conducta de los ámantgs de la integri­
dad del territorio, que, unidos con el sagrado 
fia de sostenerla, han formado la Liga defenso­
ra de la integriíhd ruicioTial. En su despecho, 
La Terfydici, el órgano más ardiente del radica­
lismo, después de apellidar á la Liga nacional 
Liga (le la reacción contra la revolución, ó 
contra la libertad, pregunta: ¿Qué tratan de 
defender esos coligados?

La pregunta es donosa. Bien claro lo dice el 
nombre que han tomado. La integridad del 
territorio, amenazada con las reformas de U l -  

: tramar, publicadas ya en parto en la Oaceta 
del 14. Van á impedir la pérdida de nuestras 
provincias ultramarinas, que á los ojos de la 
Nación entera, excepto á los del radicalismo, es 
inminente, es segura si llegan á plantear las 
reformas que en su vanidad, y á pesar de la 
Oposición universal, se empeña en llevar á cabo 
el Gobierno; y  cuenta, que hasta una gran par­
te de los representantes del partido radical en 
las Cámaras es completamente opuesta á estas | 
medidas; porque ántes del interés de su parti­
do e,stá la honra y  la dignidad nacional.

Ya ve Z a  Tertulia lo que va á defender la 
Liga defensora de la integridad nacional.

Leemos en La Ibeiúa:
«La grandeza española, representante de tantas 

glorias, no podía permanecer indiferente ante la acti­
tud patriótica y entusiasta de los buenos e.spafíales 
con molí o de las. malhadadas roformasde Ultramar,

En efecto, líémos bido que sé reunirán los gran­
des de España que residen en Madrid, convocados 
por la diputación de la grandeza, para prestar su apo­
yo incondicional en el citado asunjo al Centro His- 
pano-ültramarino.

; Esta reunión, s^un nuestras noticias, será presi­
dida por el invicto duque de la Tórre

Esta es España; pueblo, ejército, clero y aristo­
cracia, todos unidos por los lazos del más acendrado 
patriotismo, se presentan como un sólo hombro v 
ahogando ideas políticas y afecciones personales,’se 
preparan  ̂defender la santa causa de la integridad, 
nacional. lEspaüa ha despertado! ¡Av da sus espú­
reos hijos!»

Han terminado los notables .sermones que, 
con motivo dé la novena de la Purísima Con— 
cepóión de María, acaba do predicar en la igle­
sia de las Oalatravas el emínettte orador don 

,Ga.spar Fernandez Znuzunogui, canónigo ma­
gistral de.Santiago.

En los círculos más distinguidos de Madrid 
y  entre las personas más competed tes por su 
ilustración y criterio, se han comentado tan 
brillántíjs seriñoflSs; y  de todos los labios ha 
partidíj un elogio unánime al jóven orador, que 
cada dia ha sido escuchado con mayor interés 
y  hasta con admiración verdadera. Felicitamos 
cordialraente á las ilustres señoritas de la Aso­
ciación por su elección tan acertada , y envidia 
mos al pueblo de Santiago la preciosh joya que 
posee.

El Sr. Zunzunegui ha, hecho en Madrid su 
reputación.

La novedad y  grandeza do su estilo; su 
erudición inmensa; su hermosa voz; sus brillan­
tes imágenes; una subitme sencillez que encan­
ta; la piedad y  unción, alma de todos sus dis -  
cursos, hacen del señor magistral el tipo del 
orailiyr sagrado y  el apóstol dé féqne eleva al 
cielo los corazones.

Reciba el dignísimo orador nuestra sincera 
enhérabuena, y suba con frecuencia al púlpito 
mientras resida en la córte para qno volvamos 
á oír una vez m is su elocuente paiabra, siquie­
ra en atención á las marcadas muestras de sim­
patía coa que ha sido acogido (>or todas las cla­
ses de la sociedad.

solicite las.o-JU'J.icioaes d 11¿ by , poJ.Y apalarsé á la 
Dipiitácíóu' provincial.
- Art!' 18. El Ayimtamieñtó formará cada' cinco 
años el padrón goñsral de vecinos, el cual rectificiirá 
todos los años intermedios con las eliminaciones ó 
iirá.cijpcioaes, hechas do oficio, ó á instancia de 
p'arles.
' A pI. lú. Todos lós vecinos’ tienen participación 

en los aprovechamientos comunales ven los derechos 
y.bjiiieüciíís concedidos al pueblo, é igualmente es­
tán s^ijelos á las cargas de tolo ginero q-ie p-ara los 
servieios ra inicipalás y pMvin.Malés se i ñnoiigim en 
la forma y propórciosuq-ie lis leye ■> determine i.
■ A rt.’ú'). Los Iiaojndid-05 forastero» nu-í tasigan 
labor ó industi*iapor su cneuta, con criados ó (lepen- 
dieiiteeen el distrito, síirán considerados como veci- 
hós, táñlo para el levantamiento de las cargas como 
para lós apr‘óvecharaic'it03 vecinales; perú tendrán 
opcion al ejercicio del derecho electoral activo ó pa­
sivo en el, djstrito.

Art. 21. Los extranjeros gozarán de los derechos 
qúe les Correspondan por los tratados ó por la ley es­
pecial do extranjería.'

T I T U L O  II.
DE LA ORGANIZACION DE LOS DISTRITOS MÜ.NICTPALES.

C A P I T U L O  U N I C O .
De la organización de los Ayuntamientos.

Art. 22. El gobierno interior de cada pueblo será 
encomendado á un Ayuntamiento compuesto de cón- 
cejales dirididós en tres categorías.

Alcaldes.
Tenientes.
Regi lores.
El .-áyunlamiento será elegido por los vecinos y 

domiciliados que, seg.un las leyes, tengan derecho 
electoral y en la forma que las mismas determinen.

El mímero da concejales de cada Ayuntamiento 
será proporcional al da habitantes dol-discrito muni- 
cipal, y nunca bajará de (5 ni excederá de 21 con rela­
ción á la siguiente escala:

HABITANTES.

Cartrá-s de Port-au-Prinqe (Haití) recibidas 
en Inglaterra, anuncian que se es lera en aquel 
puerto a uu almirante francés que apoy.-rr i las 
reclamaciones que el cónsul de aquella Naqion 
ha hecho al Gobierno, pidieniLo una iudemuiza- 
cion por las pérdidas que experimentaran los 

I súbditos franceses cuando sejlevó á  cabo la ro- 
; volucion que derrib(J á Salnave.

Hasta 8,000. .
De 8,001 á 10,000.

10.001 á 12.000
12.001 á 14,000
14.001 á 16,000.
16.001 á 18,000.
18.001 k 20,000.
20.001 á 22,000. 
2*2,001 á 24,000. 
2-1,001 á 20,000.
26.001 á 28,000.
28.001 á 30,000.
30.001 á 32,000.
32.001 á 31,000.
31.001 á 36,000. 
36,001ená'delan-

te y la capital.

Alcaldes Teniente.» Eesidors. TOTAI,
de

conoejal*.

1 s> 5 6
1 1 5 7
1 2 5 8
1 2 6 9
1 2 7 10
1 2 8 11
1 2 0 12
1 3 9 13
1 3 10 14
1 3 11 15
1 3 12 16
1 4 12 17
1 4 13 18
1 4 11 19
1 4 15 20
1 5 15 21

En el Parlamento italiano cuatro diputa- 
i dios han 'pre-sentadó una e,n.*uienda excluyendo 
jd é la  excepción qüe contiene el art. 2.“ de la 
i ley sobre supresión de couv'ento.s, los que ha-
bitaij los general» do laa (Spdeqea religiosas, lo»

Art. 23. Pueden ser concejales los que lleven dos 
anos al manos ele vecindad ó domicilio,en el distrito 
y sean electores.

En ningún caso pueden serlo:
1. “ Los diputados provinciales, ó de Górtes, ó se­

nadores.
2. ® Los qüe (jesempeñen funciones públicas retri-
. o *’ cuando hayan renunciado el sueldo,
3. ” L(js que directa ó indirectamente tengan parte 

en servicios, contratas ó suministros dentro def dis­
trito mumcipal por cueuta de este, del Estado ó da 
lá proviiKÜa.

4. " Los jueces de paz, notarios y otras personas 
que desempeñen cargos públicos, declarados incom- 
pafibles con el de concejal por leyes especiales.

5,,'’ ,. Lqs que tengan conlÍ8:ida administrativa ó 
■ judicial pendiente con el .Ayuntamiento ó con los es- 

t ibletiinféntos que se hallen bajo su dependencia 6 
administración.

6. “ Los deudores como segiindo.s contribuj'entes 
á los fondos municipales, provinciales ó generales 
contra quienes se haya expedido apremio.

7. ‘> Los extranjeros, á uo haber obtenido caria da 
naturaleza.

8. ” Los que por se lencia ejecutoria est*tn priva­
dos del ejercicio de los deraciios civiles y políticos.

Pó Jr-iii eximirse do esto» c-trgps.
1. *-” Los Tnayoresde'fiO años.
2. ® 1/33 físicamente impedidos.
■J” Los sepadores*, diputaíjos á Córt?», dipuUtdéí
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brovinciales y concejales, hasta dos años después de 
haber cesado en sus respectivos cargos.

Alt. ¿1 Las elecciones municipales tendrán lu­
gar en la primera quincena del undécimo mes del 
año económico.

Art. 25. Los términos municipales se dividirán 
en pos colegios mumcipales que el Ayuntamiento 
cera conveniente, con tal que no.sean méuos que el 
número de alcaldes y tenientes, y que un mismo 
colegio no forme parle de los diferentes distritos.

lil Ayuntamiento podrá dividir los colegios en 
toiilafe-secciones CMño séán necesarios parir fácilitar 
la libre emisión del Sufragíi), siempre que el número 
no eríceda del de alcaldes dte barrio.

Art. 26. Los Ayunlamienrós procederán á esta 
jdwiidon .en la primera semana del Octavo mes del 
año económico, anunciándola al público durante la 
semana siguiente.

Recibidas las reclamaciones que contra la divi­
sión hiciesen los vecinos, é informadas por el Avun- 
tamiento, el alcalde cuidará de remitir el espe- 
difiute, á la Diputación provincial en todo el resto 
del mes,
f. Art. 27. La Diputación provincial examitiará las- 
rcclamacimies alegadas contra los acuerdos de los 
Ayuntamieulos y resolverá definitivamente dentro 
dgl noveno mes, comunicándolo, en término de cinco 
dias, «  1̂  atcaldos respectivos.

Art. 28. El acuerdo dél Ayuntamiento relativo á 
la designación de los colegios y subdivisión de estos 
en secciones, será ejecutivo si contra él no se hiele 
se|reclárnacfon ni protesta alguna.

Art. 29. La división no será alterada en lo suce­
sivo sino por causa justificada y con aprobación en 
todo caso de la comisión provincial y dsf gobernador, 
procediendo por los mismos trámites determinados 
en los artículos 26 y siguientes.

Estas alteraciones no tendrán en ningún caso lu­
gar tratándose de elecciones parciales y extraordina­
rias,, y habrán de ser pubjicadas 15 dias ánies, por lo 
mpnos, del dia en que deba tener lugar la elecciou.

Art. áO. Cada colegio nombrará el número de con­
cejales que le corresponda.

Las secciones de cada colegio votarán el mismo 
número de concejales señalado á este.

Art. 31. Los Ayuntamientos se renovarán pqr 
mitad de dos en dos años, saliendo en cada reiiova- > 
cion los más antiguos, ó sean los que quedaren des-' 
pues del anterior.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordi­
naria, la elección de los concejales se hará por los 
mismos colegios electorales que hubiesen hedió la 
de los salientes.

Arl. 32. Se procederá á la elección parcial cuan­
do medio año antes, por lo ménos, de-las elecciones 
ordinarias ocurran vacantes que lleguen á compo­
ner la tercera parte del número, total de conce­
jales. . . .

Si las vacantes ocurriesen después de aquella 
^ o c a  y ascendiesen al número indicado, serán cu- 
W*Tas Interinamente hasta'la primera elección ordi­
naria, por los que la comisión provincial designe de 
entre los que'eñ épocas antérióres hayan pertenecido 
por elección al Ayuntamiento.

Art. 33. . Los Ayuntamientos darán onenta de las 
vacantes á que se refiere §1 artículo anterior á la D i­
putación provincial, la cual, en el preciso término .de 
diez dias, mandará proceder á la elección dentro de . 
un plazo qué no baje de quince dias ni exceda de 
velnreV^éontadop desde que el acüerdosaa comunica­
do al Ayuntamiento respectivo.

Art. 34. Para los electos de este decreto serán 
considerados los electos eíí casos de vacantes como 
los concejales á quienes reemplacen.
. .Art. 33. . Las vacantes de alcaldes ó tenientes se­

rán cubiertas por los concejales que hoyan sido ele -  
gidos por mayor número de votos, ó superiores en 
edad eu .casó  ̂ de empate, si ocurriesen dentro del 
medio ano que proceda á las elecciones ordinanas,. y 
en otro caso por uornbi'ajuiautp en la forma que dis­
ponen lós artíbulos 38 y siguientes En la, primera 
elecéion general ó parcial, y después dé completo el 
Ayuntamiento, se procederá á cubrir la vacante ea 
la forma que dispone el artículo 38;

Art.'36. El primer dia del año'ecduómicó césaráu 
en sus cargos los concejales salien't'éS, ylomaráii po- 
sfisionlos electos.

El presidente tlpl, Ayuntamiento saliente, que 
concurrirá para estrado, recibirá a. los nuevos con­
cejales instalándoles ,en ^us oai|goe, después de lo 
cual se retúhráii losiealiéníes. ’ i

Art. 37. Constituido el Ayuntamiento bajo la 
presidencia interina del coucejpl.que hubiere obte­
nida mayor número de votos, se procederá por el 
munioipu) á la olección'dél alcalde.'

Art. Í8 . La votación'sé liaiú por medio de pape­
letas-quelos concejales, llamados por orden de votos, 
irán depositando uno á Uno éii la urna destinada al 
efecto.

AH. 3D. Terminada la . votaci.on, el presidente 
sacará da ha urna las papeletas úna á una leyendo 
en voz alta sú contenido, que el secretario del 
Ayuntamiento anotará en el acta. Todos Jos conceja­
les tienen derecho para examinar y reconocer en el 
acto las papeletas. _ ^

Quedara elegido el que obtenga la mayoría abso­
luta del número total de concejales'

En caso de empate se repetirá la votación; y si 
hubiese segundo empate decidirá la suerte 

Art. 40. Proclamado por el presidente interino el 
resultado de la volacioo,, el elegido pasará á ocupar 
la presidencia y recibirá las insignias de su cargo, 
precediéndose en seguida por el mismo órden y uno 
por uno á ia elección de los tenientes.

Art. 41. Son electores, en las elecciones munici­
pales los vecinos y domiciliados mayores de edad que 
sepan leer y escribir, ó paguen alguna cuota de con­
tribución directa para el Estado.

Art. 42.. El Ayuntaniieuto formará lista de los 
electores y la expondrá al público tres raases' ántes 
de la época fijacla en el art. 24 para las elecciones 
municipales.

ArL 43. En los ocho dias siguientes podrá recla­
mar cualquier vecino ó domiciliado contra las in­
clusiones ó exclusiones indebidas,

Art. 44. Durante los l5 dias inmediatos al en que 
espire el término señalado para entablar reclamacio­
nes, se admitirán y practicarán las justificaciones 
qiieoírezcau los vecinos ó que acuerde el Ayunta­
miento.

Art. 45. El Ayuntamiento resolverá en los ocho 
diáSi,sig.uienles todas las reclamaciones.

Art. 46. Del acuerdo 4^1 Ayunlargienlo podrá 
apelarse en el término de ocho dias á la comisión 
permanente de la Diputación provincial, que deberá 
résolVer ejecntivamente' dentro del plazo do 15 dias, 
comunicándolo en el término de tercero dia al Ayun­
tamiento.

Art. 47. Los cargos de concejales y la inveslidu- 
ro de alcalde , teniente ó  síndico, y los de alcalde de 
barrio son gráluiios, qbligatorios y honoríficos,

Art. 48. Todo Ayiinlámiento tendrá un secreta­
rio pagado de sus fondos. El nombramiento y la de­
signación del sueldo de estos funcionarios corres­
ponde exclusivamente al Ayuntamiento.

Art. 49. En los pueblos de más de 20,000 habi­
tantes, él alcalde podrá nombrar nn secretario es­
pecial, cuyo sueldo determinará el Ayuntamiento.

SECCION O FIC IA L
{Oaceta de ayer.)

'  Extractó de los despachos telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy.

Cataluñu.—La .columna del coronel Mola batió 
ayer en las alturas del Ostal Farriols, cerca de Case­
ras, á las facciones de ‘t''íla de Prats, Gampi y algunos 
paisanos alzados en somaten. Estos, al aproximárse­
les nuestras tropas, unos se unieron á ellas y  otros 
huyeron. E' enemigo tuvo dos muertos vistos v va­
rió* heridos, teniendo por nuestra parte dos soldados 
herirlos de poca'gravedad.

Las fuerzas carlistas que sé hallaban en los inme­
diaciones do Bergá se retiraron al aproximarse la 
columna de dicho coronel Mola.

La facción Saballs, acosada por la columna del 
brigadier Arrandó, renunció á reunirse, con Caslells 
delante de Burga; y variando de dirección entró en 
San Qufree de Besora, en donde fué alcanzada y ba­
tida por el referido brigadier, ocasionándola varios 
heridas, cuyo número no es posible apreciar por ha­
ber desalojado el enemigo la población á las dos de 
la íhadrugada, resultando por nuestra parte! un cabo 
y un sóldaJo lévemenle heriiíos.

'Valencia.—Según manifiesta el gobernador mili­
tar de Castellón, están ya restablecidas las comuni­
caciones férrea y telegráfica, de licindose los trenos al 
{«rvicio ofdinorio.

I resto de la Península no ha ocurrido nove­
dad, continuando sin interrupción la entrega de 
quintos.

Por dórelos del ministerio de Gracia y Justicia, 
de 12 de Diciembre, se hace á D. Manuel García Sa­
man ego, merced, para sí, sus hijos y sucesores legí­
timos, de título del Reino, con la denominación de 
inarques déla Granja de Samaníego, cuya dignidad 
dislrutaron sus predecesores.

— D. Federico de Viesca, igual merced, con la 
denominación de margues de Viesca de la Sierra.

-y Y al mismo, oou la denominación de vizconde 
de Nava de la Libertad.

Por el ministerio de Fomento, en decretos de 13 
de Diciembre, se concede á 1). Rafael López Medina 
y ú Ü. Miguel Martínez Campo la cruz de primera 
clase de la Orden civil de María Victoria, y á don 
Raimundo Parera y D. Ramón Goll y Guni'ltera, la 
de segunda clase dé la misma Orden.

Leemos en El ImparciaV
♦De nueve y media á doce y media celebraron 

anoche Consejo los ministros en 'la  secretaría de la 
presidencia.

Las cuestiones económicas y de órden público 
ocuparon principalmente la atención del Gobierno, 
Que no trató, como generalmente se habia creído, 
de asuntos relativos al departamento de Ultra­
mar s>

A  pesai’ de esta afirmación, tenemos en­
tendido que ni aun los decretos publicados ya 
en la Gaceta llegarán á realizarse, y que laá 
prp3'ectadas reformas de Ultramar quedarán al 
fin aplazadas hasta mejor ocasión.

--------- ------------- -
Anoche hubo en Madrid temores, aunque 

infundados, de que los intransigentes trataban 
dé alterar el órden. Circulaban rumores alar— 
mánti^ respecto á Pamplona, que no soban  
confirmado, pero toman cada vez más con­
sistencia los que se refieren á la ciudad de 
Qórdoba.

Ello es que siempre hemos de estar bajo el 
peso de alguna amenaza.

Entre 1 ^  no.ticias de úUbna, hora, que pu­
blica el périódido La Prc'/iaa, hallamos las m- 
guientes qué vienen á confirmar algunas de las 
que dejamos indicadas;

«Personas que deben estar bien enteradas, afir­
man que, el telegrama recibido del capital general de 
Andalucía, dice; salen fuertas gya/ra Córdwa,con el 
fin de sofacar la insurrección militar.

Como la verdad se ha de saber, sólo consignamos 
la noticia, tal como hasta nosotros ha llegado.

— Corren versionus que el Gobierno ha telegra­
fiado á Cuba y Puertp-Rico asegurando, con el lia de 
tranquilizar los ánimos, de que aun cuando ha apare- 
oido.el decreto de reforma de la ley municipal en la 
pequeña Aiilil'a, este no se llevará á cabo.

Por otra parte no falta quien diga que el Rey Víc­
tor ' Manuel ha aconsejado á D. Amadeo I, que no 
desista de las reformas que el Gobierno radical ha 
iniciado, porque,este. es ,el modo de que fraternice­
mos con las repúblicas americanas.

Ni podemos ni debemos creerlo, porque como 
súbditos de una nación tal altiva como la española, 
nos resistimos á imaginar siquiera que el Rey de 
Castilla, el que ha veuido.á regir los destinos de Es­
paña, á ser el primero en velar por su lioura y por 
la integridad do la patria, se inspire en una nación 
oxli'Hiijera, contribuyendo así á que pudiera peligrar 
lo que lauto estiman los que han nacido en esta iia- 
eion tan noble como desgraciada.

Pero si á pesar de nuestra creencia, lo que, se dice 
resultara cierto, no seriamos los últimos en gritar 
ante lodo, sobro lodo y por encima de todo: españo­
les:-¡Viva España!
. —A las altas horas en que escribimos, no tenemos 
noticias del resultado d.el Consejo; pero sí podemos 
consignar que Cóidova, Ruiz Gómez y Gasset, fueron 
á él de'sididos á renunciar sus carteras.

Córdova, por el cariz que preséntala insurrección 
y por el desaire quo ha sufrido con la ley de reem­
plazos.

Ruiz Gómez, por lo del empréstito, que tiene co­
la... mucliacola.

Gasset, no hay que decirlo.
A pesar de todo, nosotros creemos que D, Manuel 

los convencerá, y unidos y compactos seguirán mar­
chando mientras'’»» el resto de la Península no ocurre 
novedad.*

La Igualdad publica los dos siguientes 
sueltos: el primero de los cuales dá alguna luz 
sobre los sucesos graves que se dice han ocurri­
do en Córdoba:

«Hoy lia sido motivo de diversos comentarios la 
noticia que ha circulado sobre graves sucesos en 
Córdoba.

La versión más gcnerali-zada es que anteayer no­
che se presentó en ei cuartel de caballería de aquella 
capital el Sr. Elola, comandante que ha sido de dicha 
arma, acompañado de algunas personas, excitando á 
la fuerza allí acuartelada á sublevarse. Parece que 
con este motivo se dispararon algunos tiros, resul­
tando herido el referido Sr. Elola y hecho luego pri­
sionero.
• —A la noticia que ayer dimos, de haber pasado la 

frontera 600 carlistas, podemos añadir hoy, afirmán­
donos en ello/ que ya se han formado algunas parti­
das carlistas importantes en Navarra y en Guipúcoa. 
No es extraño que el Gobierno guarde silencio sobre 
estos graves sucesos, que cu los momentos actuales 
son de una iiimeiisa trascendencia.

El movimiento general en las Provincias Vascon­
gadas puede considerarse ya como un hecho.»

PARIS 16.— Abrigase la esperanza de que el re­
sultado de la sesión del sábado facilitará el acuerdo 
entre el gobierno y la comisión de los treinta.

En el seno de dicha comisión el Sr. Thiers ha di­
cho que en su mensaje no quiere resolver la cues 
tion de monarquía ó república, sino indicar la nece­
sidad de organizar la ¡situación existente y de crear 
una segunda Cámara para asegurar el porvenir.

El miércoles el Sr. Thiers empezará á discutir con 
la comisiou las medidas necesarias.

En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, á 83,30.
El 3 por 100 francés, á 53,70, sin cupón.
El 5 por 100 id., á 84,90,
El interior español, á 25 1¡2.
El exterior id., á 29 1¡8.
LONDRES 16.—El exterior español, á 29,00'
El 3 por 100 portugués, á 42 5¡8.
AMBERES 16.—El 3 por 100 español, á 27 3¡4.
AMSTKRDAM 161—El 3 por lOO español, á 

28 3[16.
El 3 por 100 portugués, á 41 1¡4.
El 3 por 100 portugués, á 4 1 1¡2.—Fibra.

La Epoca ha publicado el siguiente articu­
lo que repi'oducinios con gusto atendido su in­
terés, que ciertamente no podía faltarle, conside- 
do el asunto sobre que versa y la competencia 
de la persona que lo trata:

«LAS CUENTAS DE LA CASA REAL 
CON EL EST.VDO.

I.
El art. 18 del proyecto de ley dé presupuestos, 

presentado á las Córtes en 25 de Setiembre último, 
dice así; - .

«La suma que en 29 efe Setiembre de 1868 tenia 
el Tesoro anticipada á la Casa Real se formalizará en 
cuentas como obligaciones del Estado en concepto 
de resultas de los presupuestos que rigieron hasta la 
referida fecha.»

En las notas y Memorias que acompañaban al 
proyecto se da la razón que haya hSbido para tai 
articulo, pero este es copia literal del 3,“ del presu­

puesto que para este mismo ano económico presen­
tó en 11 de Mayo último al Congreso el ministerio 
de Hacienda, y no fué discutido ni aprobado; y en­
tonces se explicó en estos términos lo que ahora, 
sin explicación, se ha vuelto a proponer.

«Los diez millones que figuran como anticipa­
ción hecha á la Casa Real antigua hasta 1868 no son 
va reintegrables en rigor, porque como los bienes de 
dicha Casa haa recaído en el Estado, el acreedor, 
que era este, v el deudor que era aquella, se* han 
confundido eií uua sola persona jurídica, y por con­
siguiente lo que procede es anular de una vez dicha 
participación en el haber del Tesoro.»

Esta explicación deja mucho que desear si se la 
examina, como es debido, desde el punto de vista 
jurídico. ¿En virtud dg qué título de derecho se han 
confundido en una misma persona jurídica los dos 
conceptos de acreedor y de deudor? Si se recono­
ce que antes de Setiembre de !8ó3 habia un acreedor 
y un deudor, y que éste tenia bienes que han recaído 
después en aquel, ¿cual hasido, entfe los varios mo­
dos que para la trasmisión de los derechos y  de las
obligaciones reconocen y autorizan las leyes civiles, 
el que eii este asunto se ha usado? ¿Ha adquirido el 
Estado por donación, por compra, por permuta, por 
ejecutoria ganada en los tribunales los bienes del 
déudor, que se hallaban hipotecados á sus créditos? 
¿Ha sido declarado heredero universal de su deudor?

La verdad es que ni habia áutes tal hipoteca ni 
tal deudor, ni ha habido después tal trasmisión del 
dominio de los bienes, ?*.i tal confusión de los débitos 
con los créditos; y es también verdad que, si las co­
sas hubieran de entenderse como el ministerio de 
Hacienda las explicaba en Mayo, el titulo con que el 
Estado poseería ahora los bienes déla Gasa Reaidítíí 
giia tiene un nombre muy conocido, propio, irreem­
plazable; se llama confiscación.

Si alguien se asusta de la palabra, baria mejor en 
asustarse del hecho á que esa palabra corresponde 
con evidente exactitud.

O los bienes de la Casa Real que él ministerio de 
Hacienda dice que han recaído en el Estado eran en 
1868 de la propiedad particular de la Reina Isabel, 6 
no. Si eran suyos, no han podido pasár sin su con­
sentimiento al dominio del Estado sino por una con­
fiscación. Si no eran suyos, no podían servir de hipo­
teca á las deudas de la Reina, quien en este caso se­
guiría siendo deudora de los 10 millones de pesetas, 
en el supuesto de que las, debiera.

Además, los bienes á que el 'ministerio se refieiíe 
no equivalen ciertamente con toda exactitud _á.̂ ® 
cantidad que en números redondos el mismo minis­
terio indica como importe de la supuesta deuda de la 
Reina. Las reglas más elementales de buena contabi­
lidad se oponen á que se hagan de ese modo com­
pensaciones en globo dé can tidades no liquidadas.

Estoy muy lejos de creer que la idea de un des­
pojo ó ue una confiscación haya pasado siquiera por 
la mente de ninguno de los dos sefiorés ministros de 
Hacienda que en l l  de Mayo y 27 de Setiembre de 
éste año h-m presentado al Congreso proyectos dé le­
yes de presupuestos. Pero no hay término medio on 
este asunto: procediendo sin liquidaciones préviasy 
sin examen detenido y minucioso de las cuentas res­
pectivas, ó sé comete un despojo contra la Reina Isa­
bel, ó se concede á la Reina Isabel uii perdón de lo 
que debe. Hay de todas maneras un corto de cuentaá, 
que deja los hechos anteriores envueltos en confu­
sión. *  , ,

En la forma en qué el artículo propuesto para la 
ley de presupuestos está redactado, aparece que el 
Estado declara obligación suya lo que era una deuda 
ajena, que renuncia á cobrar; ó, lo que es lo mismo, 
que con formas suaves y decorosas se borra^ de la 
lista de los créditos que tiene á su favor el Estado 
uno que considera incobrable.

Si los datos qué voy á exponer son exactos, no es 
el acreedor sino el deudor quien manda cancelar 
él crédito.

Pero ántes me parece oportuno recordar los ank • 
cedentes que, asi en el exlrenjeró cómo en Espaiia, 
se refieren á ia conservación ó pérdida de los dere­
chos de propiedad privada de las dinastías pros­
critas. .

El art. 4.'’ de la ley francesa de 22 de Enerp dp 
ISilfi, dice así: «Los ascendientes y descendientes de 
Napoleón Bonaparle, sus hermanas y cuñados, sus 
tips y lias, sus sobrinos y sobrinas y los descendieii- 
lei de toóos los expresados quedan deslerrailjos para 
siempre del reino y obligados á salir du el eh el tér­
mino de seis meses, bajo la pena señalada eii el ar­
tículo 91 del código penal. iPena de muerto.)

No podrán disfrutar eu Francia do ningún dere­
cho civil, poseer bienes de ninguna clase, títulos ni 
pensiones que les estén concedidas por título gratui­
to, y estarán obligados á vender en el término dé seis 
meses los bienes de todas clases que posean por ti­
tulo oneroso »

Las disposiciones anteriores se hicieron exlénsir- 
vas después de la revolución de Julio a la rama pri­
mogénita de los Borbones por la ley de 14 de AcrQ 
de i 832, cuyos tres primeros artículos están redacta­
dos en los siguientes términos:

«Artículo 1." La residencia en Francia y eu sus 
colonias queda prohibida para siempre á Carlos X, 
destituido de la dignidad real por la declaración del 7 
de Agosto de 183ó, y á sus descendientes y á las es­
posas y esposos de sus descendientes.

Art.'2.° L»s personas designadas en el artículo 
anterior no podrán gozar en Francia de ningún dere­
cho civil; no podrán poseer bienes do ninguna clase, 
muebles ni inniuebles; no podrán adquirirlos por tí­
tulo gratuito ni oneroso.

Art. 3.® Las mismas personas, están obligadas á 
vender en el término de un año de una manera defi­
nitiva todos los bienes que poseen en Francia, sin 
excepción.»

La idea de la confiscación no se ocurría á los le­
gisladores ni en los momentos de lomar las provi­
dencias más duras coulra las dinastías caídas del tro­
no. Al imponer el destierro con amenaza de la pena 
de muerte á todos los individuos de una familia muy 
numerosa, y al privarles, así como á sus futuros des­
cendientes, de lodos los derechos civiles dentro del 
remo, se respetaba explícitamente su propiedad, y 
sólo se les obligaba á enajenar los bienes, sacando 
del país el precio que por ellos obtuvieran.

Al estallar la revolución de Febrero de 1848, un 
decreto de 2ó de aquel mes, expedido por un Gobier­
no provisional cuando todavía el Rey Luis Felipe no 
había salido de Francia, mandó que se embargaran 
los bienes dé su palrimonro particular y los de los 
individuos de su familia, y nombró una comisión en­
cargada de liquidar la lista civil hasta que la ^ a m -  
blea nacional resolviese. Armando Marrasl, miembro 
del Gobierno provisional, decía en acuiellos dias al 
conde de Monta ivel, representante de los intereses 
privados de Luis Felipe: «No creáis los rumores de 
confiscación: no somos expoliadores, sino acreedo­
res." Embargaremos nada más. El embargo será com­
pleto, pero dejará lu cuestión íntegra á la Asamblea 
nacional, único juez competente.

El 1.* de Marzo, Lamartine buscaba al mismo 
conde de Montalivel, para dirigirle, en nombre del 
Gobierno provisional, las siguientes palabras: «De­
cidme en dónde está el Rey, bajo qué nombre se 
oculta, y partiré en seguida en su busca para condu­
cirle á Inglaterra, entregándole un millón de francos 
para sus primeras necesidades.» El 9 de Marzo dis­
puso un decreto del Gobierno provisional que so en­
viase á la Casa de la moneda la plata de las Tullerías 
y de otros palacios pertenecientes al patrimonio de 
la Corona. Al ejecutarlo, se incluyó la plata dél pa­
lacio de Neuilly; en seguida Montalivel se presentó á 
Garnier Pagés, ministro de Hacienda, reclamando, 
por ser Neuilly de la propiedad particular de Luis 
Felipe, y Garnier Pages revocó la orden en el mismo 
momento en que se le hizo la reclamación, diciendo 
á Montalivel: «Estad seguro de que no queremos vio­
lar los derechos de la propiedad privada.»

La Asamblea nacional de 1818, que, como recor­
daba con razón hace pocos dias el señor ministro de 
Hacienda á las Cámaras españolas, ha sido la Asam­
blea más republicana del presente siglo, dispuso, por 
la ley de 25 de Octubre de aqael año, que se proce­
diese á una liquidación completa, con arreglo á las 
leyes de derecho común, de las deudas de la lista 
civil y del patrimonio privado;, que se devolvieran 
inmedialamente^os bienes dótales, las viudedades, 
los valores mobiliarios y los objetos personales; y 
que el Consejo de ministros tomara providencias se­
ñalando rentas provisionalineute á cada uno de los 
propietarios. Otra ley de 4 de Febrero de 18.30 levan­
tó el embargo de los bienes del príncipe de Joinville, 
del duque de Aunólo y eu general de todos los de 
los hijos de Luis Felipe,no dejando embargados sino 
los de éste, y autorizo á los deudores y al liquidador 
general de la antigua lista civil para contratar un' 
empréstito de 20 millones de franco.*, á fin de termi­

nar la liquidación, haciéndose las iacripciones de 
hipoteca con derecho de prelacion hasta sobre el 
Estado.

Pocos dias después del golpe de Estado expalio 
Napoleón III los dos famosos decretos de 22 de Ene­
ro de 1852. Por uno de ellos auuló la cesión que euT 
de Agosto de 1830 habia hecho Luis Felipe de sus 
bienes patrimoniales en favor de sus hijos, y mandó 
que aquellos bienes fuesen incorporados al Estado 
en virtud de varias leyes francesas antiguas que 
mandaban reunir al patrimonio de la Corona el de 
los príncipes que subían al trono. Por el otro dispu­
so que los principies de Orleans vendieran en el tór- 
mino de un año las propiedades de que eran dueños 
y no estuviesen comprendidas en la donación de 7 
de Agosto de 1830. La primera y más importante de 
estas dos disposiciones comenzaba con una afirma­
ción explícita del respeto absoluto debido al derecho 
de propiedad pi ivada del Rey destronado y de sus hi­
jos, á k  cual se protestaba no tocar en lo más míni­
mo, y se añadía la consideración de que todavía 
quedaba á la familia proscrita uua fortuna de más de 
100 millones de francos, con los que podía sostener 
su categoría en el extranjero.

Severas, universales y constantes han sido las 
censuras que han recaído'sóbrelos decretos de 22 de 
Enero de i8,32. Comenzaron por los mismos sugetos 
que componiaii el ministerio Napoleón desde el golpe 
de Estado. Tres de ellos, el conde de Morny, M. Mag- 
ney M. Fould, hicieron dimisión en el mismo dia 
por no aceptar la responsabilidad de lo hecho; otros 
dos no consintieron en seguir encargados de las car 
teras ministeriales sino con la condición de que se 
hidiese constar pxir uua nota oficial en Le Monitewr, 
que continuaban por mera obediencia. M. Dupin di­
mitió la plaza de procurador en el tribunal de casa­
ción. Los testamentarios de I.uis Felipe protestaron. 
MM. Beryyer, Odilou-Barrot, de Valimesnil, Dufau- 
re, Paillet y Montalivel, consultados como juriscon­
sultos, demostraron la validez de los dereclios de hi 
propiedad privada de Luis Felipe con gran copia de 
razones jurí'iiicas y con la autoridad do sus nonibros, 
que eran de los ' înás ilustres del foro francés. En 
cuanto se comenzó á vender las propiedades de Neui­
lly y de Monceaux, MM. Paillet y Berryer acudieron 
al tribunal civil del Sena, el cual, desestimando las 
pretensiones del prefecto del departamento, y sin ha­
cer caso de lo dispuesto aiiel deereto de 22 de Enero 
se declaró competente para conocer en el negocio; 
providencia que implicaba el reconocimiento de los 
derechos de propie.lad particular de JjUís Felipe.

Llevado el asunto á la jurisdicción excepcional 
del Consejo de Estado para que lo fallasen jueces 
nombrados tres dias después de la confiscación, d i­
mitieron ó fueros destituidos el ponente, el fiscal y el 
presidente de la Sala de lo contencioso , por haberse 
declarado en sus dictámenes en favor de los prínci­
pes. El ministro de lo Interior, M. Baroche, fue á' 
presidir la Sala en.el dia de la vista, y Su voto'deci- 
dió la cuestión, porque sin él votaron ocho contra 

rocho, y entre los que favorecían á Luis Felipe y sus 
hijos estaba el del presidente, que habri.a decidido el 
empate á su fiivor. La sentencia de la sección no^e 
fundó en ninguna razón de derecho, sino en la mera 
consideración de que el asunto liabia sido separado 
de la competencia de los tribunales ordinarios por un 
acto da dictadura. El Gobieruo mandó recogerla car­
ta de M. Dupin en que habia hecho dimisión, la me­
moria de un escritor y el dictamen de los juriscon­
sultos consultados.

Comprendiendo las repugnancias que inspiraba 
la medida, el decreto de 2̂ 2 de Enero no se atrevió á 
disponer que el producto de las ventas de los bienes 
incorporados al Estado figurase en los presupuestos 
generales, y mandó que fuera invertido en pensiones 
para la L ^ ion  de Honor, y en fundar Cajas de socor - 
ros para los curas ecónomos más pobres; el gran can­
ciller de la Legión de Honor manifestó, en nombre 
del ejército, su dolor porcíiie se quisiese enriquecer á 
•los mejores soldados con los despojos de los que á su 
lado ó á su frente hablan peleado con gloria por la 
patria, y algunos obispos se apresuraron á rechazar 
el donativo que se hacia al-clero.

Pudiendo al fin tomar pretexto en la discusión de 
ain artículo de los presupuestos para tratar del asun­
to, el conde de Montalembert, en 20 de Mayo de 
1853, pronunció en el Cuerpo legislativo un elocuen­
te discurso que el Gobierno mandó suprimir en el 
Extracto oficial, no perraitieudo que se dijese siquie­
ra en él que habia usado do la palabra el ilustre 
orador.

El discurso de ésto, que fué conocido por la pren­
sa belga, concluía con el siguiente párrafo:

«Pongo oslas pocas palabras •bajo la protección de 
tres grandes autoridades, de tres nombres q xe son 
acaso los más ilustres de mtosira historia moderna. 
Escuchad á Napoleón, que decia á su Consejo de Es­
tado en 18 de Noviembre de 1809: «La propiedad 
consisle en su inviolabilidad en la persona dél que 
la posee. Yo mismo, con los numerosos ejércitos de 
que dispongo, no podría apoderarme de un campo, 
porque violar el derecho de propiedad en uno solo es 
violarlo eu todos.» Así hablaba el vencedor del mun­
do ánte.* de que sus faltas y Sus locuras le hubiesen 
precipitado en el abismo. Escuchad ahora á Bossuet, 
que escribía bajo la monarqufa absoPata de Luis XIV: 
«Hay leyes 011 los imperios cortlra los cuales todo 
lo que se hace es nulo de derecho, y hay siempre 
razón para deshacerlo en todas ocasiones y en toaos 
tiempos... la acción contra la violencia y la iniqui­
dad es inmortal.» Escuchad, en fin, á Fenelon, que 
escribía á Luis XIV; «La propiedad de otro jamís 
es necesaria; lo verdaderamente necesario es obser­
var una justicia igual.»

El Gobierno actual de Francia ha propuesto á la 
A.samblea que revoque los decretos de 1852, diciéii- 
dole que «al decretar la incorporación al Estado de 
los bienes ■ comprendidos en la donación del 7 de 
Agosto de 1830 esos decretos faltaron á un mismo 
tiempo al derecho común, á la equidad y á las tradi­
ciones del antiguo derecho monárquico... que la in­
corporación al patrimonio del EHado de los bienes 
pertenecientes al príncipe en el momento de su su­
bida al trono es una institución de otra época... un 
principio feudal, inconciliable con el derecho mo ler- 
ño, con el derecho constitucional.» M. Robert de 
Massy, ponente de la comisión elegida por la .Vsani- 
bloa para informar sobre este proyecto, lo ha apoya­
do con frases tales como las que'sigiien: «La comi­
sión no ha visto en esta lev sino una cuestión de de­
recho, de honra, de probidad nacional.

Algunos ífiaS, -desiities el Gobierno provisional, 
por resolución de 23 de Octubre, dejó sin efecto la 
real orden de 24 de Agosto anterior qué habia reco-' 
nocido á la Casa Real el derecho á iiidémuizacion por 
diezmos, y  mandó proceder á nnevo exámen y liqui ■ 
dación, añadiendo; «Que si por efecto de está dispo­
sición resultan cantidades abonables, se compensen 
con los créditos qué el Gobierno tiene á su favor por 
anticipaciones hechas al Real Pátrimoiiio.» Aquí cla­
ramente se reconoéian la existencia de la propiedad 
particular y la necesidad de la liquidación.

Ambas cosas .se encuentran también proclamadas 
en la ley hecha por las Corles Constituyentes en 18 
de Diciembre de 1869, cuyo artículo 5.“ declara sub­
sistente y en todo su vigor lo dispiieslp en la de 42 
de Mayo de 1865, y en su virtud manda que el 25

Íior 100 de los bienes patrimoniales que pertenecía á 
a Reina se aplique al pago de las deudas de la Casa 

Real.
Más adelante, el Gobierno de la Regencia mani­

festó la intención de coulinuar la devolución de los 
objetos de uso personal de la Reina, que el Gobierno 
provisional habia comenzado. Y aunque en esto pun­
to la ejecución de los bueoos propósitos quedó redu­
cida á términos verdaderamente insignificantes, no 
por eso es ménos cierto que también entonces se 
volvió á reconocer nuevamente, tanto la existencia 
do losdereriios de.propiedad particular de la Reina 
como la precisión de un deslinde entre sus bienes y 
los del Estado.

¿Cuál es la razón de que, establecido un nuevo 
Gobierno monárquico en España, no se concedan á 
la antigua Gasa Real los derechos que reconocieron 
en eÜa el tumulto popular y la junta revolucionaria 
en Setiembre de 1868’, el Go'bierno provisional en Oc­
tubre del mi.smo año, y más larde las Córtes Consti­
tuyentes y la regencia del reino? Cuestión es esta en 
que no quiero ocuparme. Mi único objeto por hoy, 
es demostrar que la Reina Isabel no seria eu último 
resultado la deudora si se hiciese la liquidación de 
sus cuentas con el Estado, que todas las reglas de 
buena coiitafiilidad exigen, y de que el Gobierno 
pre'scinde á pesar de los preceptos legales, que ex- 
plícitamenU f» han mandado proceder á ella.»

(Se concluirá.)

CORTES
C O N G R E S O -

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de 
Diciembre de 1872.

Comenzó á las dos y cuarto bajo la presidencia 
del Sr. Mosquera, leyéndose y aprobándose el acta de 
la anterior.

El Sr. Bugallal preguntó al Gobierno si estaba 
dispuesto á dar explicaciones en vista de la alarma 
producida en varias capitales importantes por las re­
formas do Puerto-Rico; hasta donde iban hoy á ex­
tenderse, y si creía que podían aplicarse las p'ublica- 
das en la Gaceta sin el concurso de las Corles, faltan­
do de este modo á la Constitución.

Preguntó además si el Gobierno pensaba abolir 
inmediatamente la esclavitud en Puerto-Rico.

El Sr. Pascual y Casas preguntó á su vez si el Go­
bierno permitiría que los presos políticos embarca­
dos en Barcelona en la goleta Concordia fuesen arbi­
trariamente trasladados á Canarias, v si estaba dis­
puesto á exigir responsabilidad al capitán general del 
distrito.

El Gobierno no pudo contestar, ¡lorqug ningún 
individuo del Gabinete se hallaba en el banco azul.

Se entró en la órden leí dia, aprobándose un pro­
yecto de ley sobre el ferro -carril de Utrera á Ubeda.

Continuó el debate acerca del abandono del Pe- 
ñon de la Gomera, y usó de la palabra en pró el in­
dividuo de la comisión Sr. Vidart.

El ministro de la Guerra terció en el debate, con­
testando á los oradores que han impugnado el pro­
yecto, y rectificaron los Sres. Canalejas y Coronel y 
Orliz.

ElSr. Nouvilas consumió el tercer turno en con­
tra considerando la cuestión bajo el punto de vista 
militar, y después de ser contestado por el Sr. Vi­
dart, dióse lectura de una enmienda .suscrita por el 
Sr. Nuüez de Velasco y otros, en la cual se pedia 
fuese reconocido pericialmente el Peñón, abando­
nándose sólo en el caso de que no ofreciese seguridad 
material. Est-a enmienda pasó á la comisión,

Discutida la totalidad del diclámen, se pasó á k  
discusión por artículos, y el Sr. Gil Berges apoyó 
una enmienda al primero, reducida á proponer que 
no se abandone el Peñón en tanto que el- Gobierno 
marroquí no ceda uu terreno auálogo, que pueda ser­
vir de estación naval.

La comisión no admitió la enmienda y el Sr. ftil 
Berges la retiró.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley del 
ferro-carril de Utrera á Osuna.

El Sr. Zorrilla penetró en el salón y los bancos se 
poblaron en seguida. El presidente 'del Consejo pi­
dió la palabra para contestar á las preguntas que al 
principio de la sesión le dirigió el Sr. Bugallal.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Mosquera': El señor 
presidente del Consejo do ministros tiene la palabra.

El señor presidente del GONSE.IO DE MINIS­
TROS [Ruiz Zorrilla]: He pedido la palabra, señores 
diputodoSj para contestar á una pregunta quo mi 
amigo el Sr. Bugallal ha tenido por convonient» ha­
cer al principio de la sesión; y como yo no tenia el 
gusto de encontraine en el banco, y supongo que ha 
de haber muchos señores diputados que no han oido 
al Sr. Bugallal, yo voy á molestar al Congreso leyen­
do la pregunta, para que después forme juicio acerca 
de la contestación.

Dice el Sr. Bugallal: «Teniendo como debe tener 
el Gobierno conocimiento, puesto que se trata de un 
hecho de notoriedad pública, de la alarma que exis­
te en Barcelona, Cádiz, Santander, Bilbao y demás 
plazas merciiitiles de la Península, con motivo de 
las noticias que estos dias han circulado sobre los 
propósitos de reformas políticas y administrativas 
del Gobierno en las cuestiones de Ultramar, ¿está 
dispuesto á dar explicaciones sobre k  extensión de 
esas medidas y de esas reformas en este momento, 
puesto que la alarma nace de la profunda sorpresa 
que se na apoderado del público, al ver la contra­
dicción en que están esas noticias, una de ellas ya 
realizada, con reiteradas promesas, con reiteradas 
manifestaciones hechos por esto Gobierno por con­
ducto de su digno presidente?

¿Está dispuesto el Gobierno, faltando, en mi opi­
nión, clara v terminante á lo que prescribe|k Consti­
tución del Estado, invadiendo prerogativas incuestio­
nables del poder legislativo, á llevar á cabo inmedia­
tamente, sin la previa aprobación de las Córtes, el 
decreto sobre régimen municipal que vió la luz pú­
blica el dia 14 de este mes en la Gaceta de Madrid 
respecto de la isla de Puerto-Rico? ¿Piensa el Go­
bierno terminar esa obra con otras dos medidas gra­
vísimas, relativa una de ellas á k  división de los 
mandos, y la otra á la abolición inmediata de k  es­
clavitud, que según se indicaba estos dias parece 
que piensa en llevar á cabo?

He aquí las tres preguntas que tengo la honra de 
dirigir al Gobierno de S. M.,para que, en vista de su 
gravedad, que creo reconocerá, se sirva contestarlas 
lo ántes que le sea posible.»

Tengo que empezar por decir al Sr. Bugallal que 
no recuerda sin duda, que no ha leído después lo 
que yo he tenido la honra de decir á la Cámara en 
las diversas veces que me he visto obligado á hablar 
cou motivo de los asuntos de Ultramar. He leído es­
ta tarde lo que dije con motivo do las actas do Pusr- 
to-Rico; he leído también lo que dije en la contesta­
ción al mensaje al resumir el debate; y lo que el Go­
bierno está haciendo, y lo quo tiene que hacer toda­
vía, está perfectamente de acuerdo con lo que yo 
anuncié entonces al Parlamento español.

Es más: al detallar lo que el Gobierno pensaba 
hacer en la cuestión de las Antillas, después do de­
cir, como repito ahora [desmintiendo así á los que 
han dicho otra cosa, y á los que continúan dicióiiuo- 
le, porque así lo creen conveniente á sus intereses, 
sean estos del género que quieran] que no se trataba 
de reformas de ninguna clase en la isla de Cuba; y 
sosteniendo In declaración tan explícita y tan termi­
nante como tuve la honra de hacerlo en'’ las dos oca­
siones que me he referido, decia también entonces, 
y determinaba las dos reformas de que el Gobierno 
se liabia ocupado relativas á Ihiorlo-Rico, la ley de 
.\yuntamientos y la abolición de la esclavitud.

" Ahí están mis palabras; ubi está lo aiie dije en­
tonces, y por ello se deducirá que á falta cíe otras con­
diciones, (¡ne hacen bien en negar á este Cjobierno 
porque en gran parte de lo que dicen lien razón, y en 
lo q u e a  mise refiero la tienen mayor, á taita de 
otras condiciones, este Gobierno tiene dos: primera, 
k  franqueza de su conducta; y segunda, la conse­
cuencia con sus compromisos, antes, duratile y des­
pués de ia revolución.

Entonces dije que el Gobierno estudiaría las cues­
tiones qu(?'so refieren á la isla de Puerto-Rico; que 
habían considerado todos los hombres políticos de 
una manera distinta las dos Antillas; y que nosotros 
éstábrtinos dispuestos á llevar las reformas á Puerto- 
Rico: que estudiaríamos, que meditaríamos, que dis­
cutiríamos, T que en su dia daríamos cuenta al Con­
greso español; y  me referia á las dos relormas que 
ha llevado á cabo el Gobierno.

¿En que me fundaba yo para decir á los impa­
cientes: «nosotros no podemos ahora tratar la cues­
tión de Puerto-Rico?» En que habia asuntos más 
graves en que ocuparse el Gobierno de la Península. 
¿Qué ha sucedido desde entonces? Que ha sido ne­
cesario votar la quinta; que ha sido necesario votar 
una ley de Hacienda; y cuando el Gobierno ha con­
cluido esta tarea, en que este Parlamento ha demos- 
do ser acaso el más laborioso que ha tenido España 
desde que hay gobiernos representativos, ha venido 
á cumplir sus compromisos acerca de Puerto-Rico; 
que no es este de los Gobiernos que dicen que quie­
ren las reformas, pero que las aplazan, porque perju­
dican; y de lo íntimo de su conciencia, si no lo dicen 
al oido de los que no las quieren, indican que no 
tengan cuidado, que k  promesa no se realizará 
nunca.

¿Qué ha hecho el Gobierno? Publicar por decreto 
la ley de Ayuntamiento, creyendo aue está en el uso 
de su derec'ho; creyendo, y éste es el primer er or del 
Sr. Bugallal, que no ha usurpado atribuciones de 
nadie, y mucho ménos de este Parlamento; y cómo 
habia ne pensar en usurpar las atribuciones dél Par­
lamento español, cuancio tan amante es de lo que el 
Parlamento hace y de las atribuciones que ésto tiene?

Este es un punto concreto, y el Sr. Bugallal pue­
de interpelar, presentar una proposición y decir lo 
(¡ue tenga por conveniente acerca de si el (^bierno 
ha estado o no en el uso de su derecho al dictar por 
decreto la ley de Ayuntamientos para la isla de 
Puerto-Rico, y el señor ministro de Ultramar le con • 
testará.

El Gobierno discute la separación de mandos, j  
si la acuerda, como es una cuestión de Gobierno, lo 
liará por decreto sin usurpar atribuciones de nadie, y

Ayuntamiento de Madrid



EL KCO DE ESPAÑ A.— Miércoles 18 de Dicieml.re 1 8 7 ? .

elSr. Alvarez Bugallal podrá iiacer una iiiteriielacion
si lo cree couveiiiciile, y aera la segunda.

El Gobieruo discute la cuesliou de la e.selavilud, 
T pondrá la ley sobre la mesa lo aiiles r(ue le sea po­
sible; porque quiere pelear por esta bandera, quiere 
pelear por esta causa; y además de querer pelear por 
esta bandera y por esta cuusa. cree que hace el ma­
yor de los biéne.s á las Antillas, y cree que si hay 
una manera, si hay un medio de terminar pronto la 
insurrección de Culia, algún luedio de que los que se 
sienten en estos bancos, sean los que fueren, puedan 
resistir las exigencias de los unos y templar las im­
paciencias de los otros, es diciendo que no ha rene­
gado de sus principios, que no quiere para las Anti­
llas una administración absurda; que ha cumplido 
sus compromisos en la isla pacílica, que la ha consi­
derado cmmo la considera, y que con respecto á la 
otra, lo hará después de restablecida la tranquilidad 
material, después de restablecida también la tran- 
quilulad moral, que es indispensable para que las re­
formas produzcan sus naturales resudados.

¿Ha habido algún español de ningún partido que 
haya dicho a(|uí. hay alguno que se atreva á decir 
hoy en mctlio del siglo XIX, en el año de 1872, (|ue 
para siempre, que por siempre, seguirán las Antillas 
rigiéndose por las leves, de la muneia y en la forma 
que so l igeii lioy? ¿Hay alguno?

Tienen los inás eítemigos de las reformas antes 
de aliora y siempre, y dicen: «nosotros somos parti­
darios de las reformas, nosotros queremos las refor­
mas, nosotro.Si deseamos las reformas, nosotros d e ­
seamos que las Antillas leugaii la misma legislación, 
disfruten de los mi.smos beneficios que la legislación 
actual pueda producir cu la Península; pero hoy no 
se puede liacer eso, hoy es completamente imposible, 
hoy no podemos hacer nada absolutamente, y no po­
demos hacer nada porque arde la guerra civil en Cu­
ba, y porque lo que se hiciera en Puerto-Rico podría 
ser causa de que lucia más difícil terminarla.>

¡Ah, t(ué ejemplo! ¡Qué ejemplo tan inmoral para 
las provincias que son obedientes y respetuosas con 
el Gobierno de España! ¡Qué ejemplo tan indigoo de 
jiarlidos que se estiman, de partidos que se aprecian, 
de gentes que miran otra cosa que sacrificarlo todo, 
que envenenarlo todo con la política! ¡Qué ejemplo 
tan funesto para otros puntos de la Península si ma­
ñana se dividieron las opiniones y algunos se suble­
varan. y otros permanecieran completamente tran­
quilos!

■ Si mañana iiubiera una sublevacio.i en Andalu- 
• cíajisi hiera posible que tuviera los mismos ó análo­

gos caraelércs que la que e.xiste en una de las Anti- 
Ila.s, ¿habíamos de decir ni resto de España que por­
que hahiu una sublovacion en una parte de la Penín­
sula, se suspendían los derechos individuales en to­
da España? ¿No compieiideis que las provincias pa­
cíficas podrían decir que en último resultado no po­
día sueederles nada peor si ellas también se hubieran 
sublevado? Pues si la sublevación no depende de la 
voluntad de las provincias jiacíficas. si no encontra­
ban ninguna ventaja en serlo, si se les trataba como 
á las demás á pesar de su fidelidad, ¿no habría que 
temer que hiciesen lo que las otras?

Del mismo modo que no es verdad, de la misma 
manera que no es cierto que nosotros hayamos pen­
sado en llevar reformas de ninguna clase á la isla de 
Cuba, díí la mjsma manera aseguro yo ul Congreso, 
si hay algún inedi.o de que cuando termine la insur­
rección eu la situación eu que van á quedar los áni­
mos, en la situación en que van á quedar las con­
ciencias, en la lucha que ha de haber de.spues de 
tan terrible guerra civil, si hay, y me debe creer, 
porque en último término cI Gobierno hubiera podi­
do aplazar la contestación, tratándose de uii asunto 
tan grave; de la misma manera digo yo que el Go- 
bierao no va má.s allá, ni más adelante de lo que de­
be ir en la cuestión de Puerto-Rico, y que lodo lo 
que se ha dicho en otro sentido y de otras refoi-rnas, 
es pura invención de unos, sencilla credulidad de 
otros, indignos medios para muchos de batirá este 
Gobierno que ha vencido grandes crisis, y que espe­
ra vencer esta porque cree que tiene razón.

Y está con les lado el Sr. Rugall.il eu cuanto á las 
•tres preguntas; pero hay una deducción de ellas, so­
bre lo cual tengo que extenderme.

Decía el Sr. Bugallal: .«hay agitación en Barcelona, 
Ja hay 011 Cádiz, la hay en Sevilla, la huyen San- 
lande:-, y osa ogilacion la pco lucea las reformas de 

J’ uei'to-Uico./ Es verdad. Sr. Bugallal, y también 
Jiay agitación en Madrid; pero yo ilebo tranquilizar 
al Goiigroso jKiia que á su vez se Iraiiquilice el país. 
No pensaba haber hablado hoy sobre la cuestión de 
ór.,ien piíJúico. porque, había (lidio, contestando no 
recuerdo á qué señor (Jipulado, creo que id Sr. Tu- 
lau, que veiidria aquí y yo expondría lo que Labia 
pa,sudo en la cuestión de órden público y lo que el 
Gobierno creía necesario para que la psz no se vol­
viera á. turbar, hasta donde es posible que no se tur­
bo oñ un país donde tan divididos están los ánimos 
y donde la política .se hace de la manera que la esta­
mos haciendo.

.Pero he tenido (jne aidicipanne, no siílo por lo 
que ha dicho el Sr. Bngullnl, sino también, señores,

S ie me han dicho muchos amigos: tiene Vd. que 
algo, porque corren en las plazas y eu los ca- 

I)î , y especialmente eu la Bolsa tales rumores, ru­
mores tan absiiixlos, de tan distinto géneio, inven- 
laudo ahora un hecho, desfigurando luego otro cual­
quiera, y diciendo cada uno lo que cree convenien­
te, que, siguiendo por este camino, tememos que pue­
da llegarse á compioineter el crédito del país hasta 
un punto como no ha estado desde el principio do la 
revolución.

Baja la Bolsa por la larde ót) céntimos; y iloga la 
noche y baja otros 10; y al diu siguiente b .ja otros 
.TOy continúa bajando áesde hace dos dias;y algunos 
dicen que no se ha realizado el cmpré.slito. E¡ señor 
ministro de Hacienda explicií a los señores diputa­
dos la equivocación que Labia vo padecido, y los 
partes telegráficos en que aquelfa equivocación so 
fundaba; pero yo aseguro á los señores diputados pa­
ra que no continúe ese rumor en los sitios donde se 
esiiarce conlínuamenle, que el empréstito está cu - 
bieitü e.j los mismos términos que dijo á la Cámara 
el .Sí-ñor ministro tju Hacienda.

V i e a l a  cuestión de órden público. Esta tarde 
subiavan á lâ  Provincias Vascongadas y Navarra al 
grito (Ij Gáilüs Vil; mañana presentan al genural 
Oonlreras al frente de unos cuantos batallones y al 
frente de, niius cuantos m ies e paisanos. .\1 diá si- 
giúents sublevan á Sevilla, á la Jiorn á Málaga, más 
tarde á Barcelona, po:- la noche á . Îad îd, sin más 
objeto los unos que sobro-a!lar, loso ros... los otros... 
no quiero citar los otros; d.ijo á su conciencia el que 
dentro,de algún tiempo coalpreudun el mal que es­
tán haciendo al país. Y ca.lu minuto se subleva una 
población de España, y cada hora se pone un ejército 
en campaña. Pues yo tengo la satisfacción de parti- 
cilHir a los señores diputados: primero, que la suble-- 
vai.íiiui de tos intransigentes está completamente ven- 
cid.i, sil! que quede más que un pequeño resto (le 
ellos Olí l.i.cirí»R y unos cuantos procedentes de la 
faccioirde A i i Vm-íos seño/rg diputados: En Lina­
reŝ  no.. Mu-dici'ii iKp.í que no liuy nada en Linares; 
por (lonsiguieidc, agicgimn esto ios señores diputa­
dos á lo que hediclm áut- s, y que todo lo que dicen 
que queda es. permitidme ia frase aunque .sea dura, 
es pefecta y absolutamente faiso.

La sublevación carbsla ha decrecido, v no hay 
nada eu las Provincias Vascongadas y Navarra más 
que uua partida de latro-facciosos en la provincia de 
Guipúzcoa, que i)rol«bleinente desaparecerá maña­
na, y otra partida insignificante mandada por un cu­
ra, para que los malos cepresealanles do la Iglesia 
ÍUfiJian los..últimos que so retiraran de esa clase de 
üvmituras {Gratides aplausos j 

,Hpy mismo he recibido carta .del capitán general 
de.CatftIuña, (jueno tiene nada de optimista, ni por 
sil carácter, ni por sus condiciones de inteligencia, 
ni te-nipoco el estado de su salud, en que me di­
ce;, «Desd» el m,miento en que. los quintos hayan 
ingresado en lo» j-egnaientnS) no tardaré dos meses

lU partido ni á ningún 
mi prepósito, y ponjue 
'lebo hacerlo más que 
igo al Sr. Bagallal (lue 

iiay una cuestión sobre 
; lo Rico; no porque las 

extensión; no porque

Como no he de citar á nin 
hombre, porque no cumple 
cuando ocupo este puesto n 
en un caso extremo, yo le 
esa alarma depende de qu. 
el tapete, la cuesliou de Pii. 
reformas tengan más ó méii'
hayan de producir estos ó ios otros resultados;*no 
porque esten más ó menos justificadas; no porque 
sean más ó menos legales, sino porque es una cues­
tión que puede agrupar enemigos del Gobierno: es 
una cuestión que puede atraer gente contra el Go­
bierno; es una cuestión que puede venir á dar espe­
ranzas á los débiles y ánimo á los despechados; y se 
dice; pues varaos á producir agilacicu, á ver si por 
medio de la agilaciou atraemos gente y concluimos 
con el Gobieruo. Antes era la quinta; después el em­
préstito; ahora la cuestión de Puerlo-Rico; si esta 
desapareciera, vendría, otra, y luego otra, y luego 
otra.

Lo que hay es uua cosa: que esa agitación no pa­
sará de agitación; que esa agitación tendría mucha 
menor importancia, si se llegara á traducir en algún 
hecho insigiiilicante, que las dos sublevaciones que 
en peores condiciones hemos dominado, y que esa 
agitación tendría además otra circunstancia para el 
Gobierno, que tratándose de una reforma que han 
de discutir las Cámaras, y que da tiempo á que la 
Opinión se forme y los .señores diputados voten como 
les dicte su conciencia, si se tradujera en hechos no 
tendría la disculpa quo han tenido otras agitaciones 
eu que en vez de intereses han luchado ideas, en que 
en vez de gentes ilustradas han luchado gentes iguo- 
ranles, en que en vez de hacer servir lo que valen y 
lo qne son para fomentar la prosperidad de España 
y para llevar la liuuqui idau á las Antillas, hacen 
servir loque valen y lo que son para fines políticos 
y jiara traer grandes disgustos aquí, y acaso llev'ar 
grandes sacrificios allá; y como no tendría impor­
tancia alguna, nosotros la dominaríamos como hemos 
dominado las demás.

Entonces (¿por qué se lo he de ocultar al Sr. Bu ■ 
galla!? ¿Por que no le he decir la verdad?), entonces 
quizá viniera yo al Congreso á decir lo que no he di­
cho, porque no he querido añadir leña a la hoguera, 
lo que lio he dicho cuando se ha tratado de la insur­
rección federal y de la insurrección carlisla: porque 
entonces los malos españoles, los que renegaban de 
su patria, los que no le eran leales serian aquellos que 
trajeran un motín eu las Antillas para quitarle fuer­
zas al Gobierno que las desea, para decir á Cuba que 
no se asuste, y para después de decírselo mandar 
los 12,000 soldados que ha pedido el capitán general, 
y mandarle todo lo demás que exige; los malos espa­
ñoles, los españoles desleales serianaquellos’que dije­
ran ú las .\iilillas que aquí Labia un Gobierno filibus­
tero, que aquí habiaun Gobierno compuesto de malos 
españoles, un Gobierno compuesto de ministros que 
recibían dinero, y cuyas señoras recibían aderezos del 
jefe de los sublevados. El menguado que ha levanta­
do eso, se conoce que no sabe (lefeiider nada si no le 
pagan con oro. [Cr andes aplausos.]

Yo debo aconsejar á mis amigos políticos de las 
provincias, que han venido aquí en comisión al Go­
bierno, preleslaiido contra esa reforma, que á mu­
chos no se les había dado á conocer, y que á otros 
se les presentaban exageradas; yo debo decirlas, que 
la cuestión política consiste precisamente eu aquello 
que les dicen que no existe cuestión política; que la 
cuestión política consiste precisamente en que nos­
otros creemos que la manera de asegurar la paz en 
las Antillas, que la manera de conservarlas para Es- 
jpaüa, está eu llevar á ellas las reformas; y los que 
fes dicen que no hay política eu esto, siendo ellos 
hombres políticos, «s porque consideran que el slatii 
quo es lo que debe conservarse en aquellas Antillas.

Los que queriendo, ó sin querer, según el es­
píritu que les guie ó la inspiración que les aliente, 
hacen servil; ú sus amigos políticos, si quieren .servi­
cios, pueden hacerlo; cada uno es dueño do su vo­
luntad y de su conciencia; pero Íes hacen servir á un 
interés político contrario al partido radical y contra­
rio a este Gabinete, y nosotros tenemos derecho á 
creer, á no ser que haya alguno que crea y se atreva 
á asegurar delante de nosotros que no somos buenos 
españoles, y entonces, tienen el deber de decirlo, y 
si lio lo hicieran, nosotros tenemos el derecho de 
creer que, queriendo unos y otros,la conservaciun de 
las Antillas, los que se equivocan son ellos, que no 
tienen en consideración más dalos que los que ellos 
poseen; al paso que nosotros, al estudiar y resolver 
esta cuestión, tenemos no sólo los dalos' que ellos 
nos han proporcionado, sino los que tiene todo Go 
hiorno, y que no pueden estar al alcance de un par­
ticular.

No se puede salir de este dilema: si todos somos 
buenos españoles; si todos deseamos la conservación 
de las Antillas para la madre patria, los que tene­
mos razón .som is nosotros, porque tenemos más da­
tos, tenemos más antecedentes, podemos resolver esa 
cuestión con más conciencia.

Tengo que decirles también, no que no hagan caso 
de las calumnias á que me he referido ántes: yo sé 
cuando han de desaparecer, y les pondré en el se­
creto á aquellos de mis amigos, a quienes les impre­
sionan: las calumnias han de desaparecer cuando el 
Gobieruo actual desaparezca de este puesto; y como 
no liay medio de qne desaparezca por ahora, hasta 
en'.onces que las lleven con resignación como las lle­
vo vo.

Tengo que decirles, que no hay más ni ménosen 
la cuestión de Puerto-Rico que lo que he tenido la 
honra de decir á la Cámara, y que no hay nada, ab­
solutamente nada, en lo que' se refiere á la isla de 
Cuba: y después, que desmientan en todas parles y 
de un modo leriuinanle que hay otro peligro; que e'l 
órden público no puede turbarse, no digo yo de la 
manera que lo hemos tenido turbado aquí de'sde que 
empezóla operaci-on de la quinta, sino que ni si­
quiera de modo que pueda darle al Gobierno los cui­
dados y desvelos que hemos tenido estos dos meses.

LTlimamente, señores diputados, y con esto con­
cluyo, nosotros tenemos la conciencia de que en esta 
cuesliou hacemos, y ya lo he repelido varias veces, 
un gran bien a nuestro país, un gran bien á la Espa­
ña liberal, un gran bien a nuestras Antillas; y como 
tenemos esta convicción y como nosotros” somos 
hombres de ideas y de convicciones, aconsejamos á 
otros que desistan de hacer servir á una causa polí- 
ti auna cuestión que debe ser puramente española; 
que si alguna cuestión se debe discutir con frialdad, 
debe ser esta aliora y siempre; y por último, y con es­
to me siento, que suceda lo que suceda, que vengan 
las protestas que quieran, este Gobierno no desistirá 
de Levar á cabo su pensamiento de realizarlas refor­
mas más que ante clos obstáculos, que son los que 
respetan ios que tienen los deberes que tenemos nos­
otros ante la voluntad de la Corona ó ante el voto de 
las Górlos.

Se leyó una proposición para que el Go ’ greso de 
clarase haber oido con sumo agrado las declaraciones 
del Gobierno, La apoyó el Sr. Becerra.

Puesta á votación la proposición fué aprobada 
por 182 votos contra 6.

Mañana se discutirá, hablando en contra los se­
ñores Esteban Gollanles y Bugallal.

Quizá hable el Sr. Ülloa. si asisten los conser­
vadores.

pañol.» \ los qiiiiTos, señores diputados, son solda­
dos, y ¡o.; p.ildad'Xi van ingresando en los regimim- 

alíanos de ellos han dado ys pruebas de que- 
r Fde.*eMder la libertad y la dinastía.

Está, pues. v,TÍfirade la quinta; está liech • el 
empicstito; ha concluido la insurreorion leJeral: no 
Lene importaiicia, ni aun en lo que so refiere á Ca­
taluña, la insurrección cariisla. Por consiguieiUe. yo 
P’ erittilo: ¿ciiále.s son los motivos de esa agitación 
de que hablaU el .Sr. R-igalInl?

¿Cuáles son los motivos de esa alarma conlínua. 
-i U situación, bajoe! punto de vista del óiden pú­
blico, ha mejorado? ¿Cuáles son las razones por rjiic 
se cree que aciui de un momento á otro va á venir un 
cataclismo? Yo se lo voy á decir al Sr. Bugallnl.

S E N A D O
Extraclo de la sesioíi celebrada el dia 17 de 

Diciembre de 1872.
Empezó á la una, bajo la presidencia del Sr. Fi- 

guerola, leyéndose el acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre el pre­
supuesto de ingresos, cuya discusión fué declarada 
urgente.

Co itinuó el debate acerca del proyecto de lev de 
Obligaciones eclesiásticas, y el Sr. Gala reanudÚ su 
discurso en contra. Contestándole el Sr. Diez, como 
de la comisión.

Terminado el discurso del Sr. Diez, se suspendió 
la sesión por media hora.

Los Sres. Cala y Diez rectificaron.
Continuando la sesión á las cuatro menos cuarto, 

dijó
E! Sr. PRESIDENTE; Tiene la palabra en contra 

el Sr Barzanallana.
El señor mar.iués de RARZ.YN.YLL.YNa : Ardua 

empresa, tanto como honrosa, es la que tengo que 
llevar á cabj en estos momentos, señores senadores, 
á fin de resumir ei debate en que estamos empeña­
dos, y después de haber hecho uso de la palabra ora­
dores elocuen'isimosy de claro entendimiento, tanto 
en el Congreso de diputados como en esla Ciimara. 
Pero si nana nuevo podré decir que interese al audi­
torio, e.xpondré can claridad ¡as razones de mi oposL 
cion al proyecto que se discute,

He leído con detención el discurso del señor mi­
nistro de firacia y Justicia pira cmp.iparme de su 
espiritu, y proponiéndose el Gobieruo realizar con 
este proyecto tres pensamientos, voy á e.xaminar y á 
repetir los aigumentos ijiie con ellos sé relacionan.

Pensamieiitu político. Se propone el Gobierno 
para llenarlo que el clero tome parte activa en la 
marcha de la sociedad, par'icipando de las ideas de 
los ciudadanos, no teniendo en cuenta que lo pri .le- 
ro que debería hacer eradar ejemplo de obediencia, de 
una manera incuestionable, á tas leyes del país. ¿Qué 
ha contestado al cargo de inconstitucionatidad que 
le dirigía el Sr. GaMeron Collantes? Ha contestado el 
Gobierno con argucias, y voy á probarlo.

¿Qué es el clero? El medio de ha(»r que el país 
practique y reporte las ventajas que tiene una reli­
gión, a fin de llenar grandes necisidades sociales y 
políticas. ¿Y' quién llena este objeto de la sociedad 
moderna comparada con la antigua? ¿La diploma- 
macia, el municipio, la provincia ola Nación? ¿Quién 
paga la diplomacia, el municipio, la provincia ó la 
Nación? ¿Quién paga la diplomacia en nombre de la 
Nacirn, las provincias, los municipios ó el Esta lo? 
Indudablemente éste. ¿Quién sostiene la guerra, 
q̂ uién paga los ejércitos? La Nación por medio de su 
Gobierno.

Se consigue por la adininistracion de justicia que 
lodos los ciudadanos tengan garantidos sus derechos: 
y ¿quién la paga, las provincias, los municipios? No; 
se ha creído, que se enaltecía más esa institución, y, 
se ha llevado la obligación de pagarla á los presu­
puestos del Estado.

Pero viniendo á otras consideraciones de órden 
más secundario, pues ya no se trata ni de la admi; 
nistracion de justicia ni (lela instrucción, cuando 
hasta los ingenieros de caminos, canales y puertos es­
tán sostenidos por fondos públicos, la religión de un 
país, en que se dice que la libertad no se afianza sino 
sobre fuerzas morales, (ruyas fuentes tienen su vida 
eu las instituciones religiosas, ¿es justo que se la 
considere como una obligación municipal, como es 
la de linipiar las calles de inmundicias? ¿Qué medio 
es este piira que comprenda el clero qne se le alien - 
de en lo que tiene derecho, siendo indispensable pa­
ra el buen régimen de la república?

Asi, señores senadores, habrá más oposición en­
tre el clero y el pueblo, y en definitiva no resultarán 
más que grandísimos ihconvenieütes para la liber­
tad política.

Pero nos decía el señor ministro de Gracia y Jus­
ticia, citando las palabras del public sta Tocqueville, 
que el clero se Labia aliado con una autoridad ex 
tranjera, la del Sumo Pontífice, y no con la autor! 
dad nacional que le paga. ¿Y es que con el proyecto 
se propone S. S. oponer intereses contra intereses, y 
hacer que el clero se reconcentre en su dignidad y eli 
el aislamiento en que nos vemos? No puede variar 
éste de seiilimieiitos, como quiere S. S .

Entro algunas Naciones que nos han precedido en 
esta clase de reformas, veo la Francia, y el clero es 
considerado, si no como una institución cuantiosa­
mente sostenida, lo está lo bastante como una insti­
tución nacional, y su dotación figura en los presu­
puestos generales dél Estado, hasta el punto de tener 
consignada la cantidad de 50 millones de francos en 
los del presente año; pues aun cuando allí existen di­
versos; cultos, la cantidad señalada al protestante é 
israelita es insignificante; la casi totalidad la lleva el 
culto católico.

Vamos á otras naciones, y el clero parroquial y 
catedral lo vemos sostenido por el Establo: ú Italia le 
sucede lo mismo, á pesar de que no ha habido pue­
blo eu que haya habido una reacción más autirel glo­
sa. Creo que no hay otro pueblo cuyo ejemplo so tra­
te de imitar, más que PcJflugal, aunque no tengo 
ideas claras acerca de este punto. Pero ¿qué autori­
dad tendría para nosotros, con el fin de que'ajuste­
mos nuestra conducta á la del pueblo vecino?

¿Qué pasa en Inglaterra?¿Está separada la Iglesia 
del Estado y se considera esta atención como aten­
ción municipal? No. Los obispos tienen asiento en la 
Cámara de los Lores, y está bien dotado aquel clero, 
como saben las señores senadores.

¿Dónde'vamos, pues, á buscar ejemplos ó autori­
dad para e.sla iniiovaoioa de llevar la obligaCiofi ge­
neral del culto y clero á los municipios y á las pro­
vincias? A ninguna parte.

Pensamiento religioso, según el señor ministro de 
Gracia y Justicia: acercar en lo posible la actual dis­
ciplina de la Iglesia á la de otros tiempos de más ge- 
niiinn expre.sion del e.spírilii cristiano. ¿Y' cómo es 
posible consegiiii eso, cuando de esla manéra se va 
á romper toda la organización actual en las relacio­
nes existentes hasta ahora entre la España y la Sa..- 
ta Sede? ¿Con qué autoridad el señor ministro de 
Gracia y .lusUciu va á establecer tules ó cuales .Sillas 
episcopiiles ó melropolitana.s? ¿Con qué autoridad va 
á llevar de un pueblo á otro á lalpárroco? ¿Es que va 
á prescindir de la autoridad Jel ¡efe de la Iglesia? ¿Y' 
qué conseguirá? Si S. S. no puede presentar al pár­
roco que (juisiera wara determinado punto, y en los 
que lo ha intentado no han obtenido la colación ne­
cesaria, es indudable que la ruptura entre la iglesia 
y el Estado se va á producir, y qua el parliclo que 
perderá más será el clominanle.

¿Qué datos se Henea presentes? Ningunos; y por 
lo ménos, yo creo (jue debiera prececíer el arreglo 
parroquial. Su señoría, sin embargo, rompe el Con­
cordato como si no existiese, y el pensamieulo reli­
gioso de S S no dará resultado alguno; porque lo 
evide-nte para los fieles es que este proyecto parte de 
sentimientos irreligiosos [aunque por esto no quiero 
yo decir que S. S. o sea, sino que es necesario que 
ñi lo parezca], y no está en armonía con el espíritu 
de nuestras leyes.

El pensamiento económico que S. S. desea llevar 
á cabo, es el de aliviar las cargas públicas.

A ciento veintitantos millones hace subir el pre­
supuesto del clero el señor ministro; v luego, dando 
una prueba de ligereza e.n la confección de este pro­
yecto, acepta una enmienda, jior la que eri'esoro 
público reintegrará á los pueblos la cantidad quo ex­
ceda del tipo máximo de 2 pesetas .50 céntimos por 
habitante, y esta carga falsea el presupuesto en una 
cantidad importantísima, no obstante tener esla ley 
por principal objeto iin pensamiento económico be­
neficioso para el Tesoro público. Y si no hay ventaja 
económica para el Eitado, ¿bajo qué panto de vista 
se va á considerar esta altísima inslilucion del clero? 
¿Bajo el punto de vista miincipal ó nacional'  ̂¿Por 
qué no teneis fé en el principio?

El señor ministro río Gracia y Justicia cree que 
debe romperse con la convención de 18,50, en la que 
se reconoce la facultad de adquirir á la Iglesia, y so­
bre esto voy ú decir cuatro palabras.

El clero, bajo el punto ele vista político, ¿ha per­
dido tanto como la sociedad con haberle prohibido 
tener propiedad territorial? Quien ha pordiJo más es 
sociedad. Ahora vamos á examinar la cuesiion bajo 
el punto de vista político.

.Señores, ¿qué es la desamortización, que aparece 
á los ojos de quien la considera de uua manera ligera 
como la causa del aumento de la riqueza (le España? 
Voy á sostener la amortización.

¿Por qué no ha ie tener el clero propiedad terri- 
cirial? .Se dice que porque se le da una gran influen­
cia en la suerte general de la sociedad; y en Inglater­
ra, eu que hay Lores que tienen 10 millones de reu­
ta, ¿que es la propiedad inmueble? üu medio secun­
dario de influir en la sociedad, y el capital mueble se 
ha colocado en mejor lugar; y así es que tienen el 
paladium de su fuerza eu el interés del capital dedi­
cado á la industria y al comercio.

Eu 1845, Donoso Cortés, honra de las escuelas 
conservadoras, decía: «dad al clero independencia, 
no le hagáis depender de un sueldo; pero no le deis 
propieilades territoriales, que ya no es influyente en 
las sociedades modernas; darle posesión (lél caDÍlal 
mueble, hacerle acreedor dcl Estado »

Y si la convención de 186.) establecía que se le 
concediese al clero la propiedad mueble é inmueble, 
calculad el voto que ha (fe dar sobre este provecto! 
en que se le obliga á que de las propiedades qué 
pueda a(lquirir emplee su producto en treses ó en 
Deuda pública, lo cnial no ituíica m'iaque (lesconíían- 
za en contra del clero, por la vulgaridad de que la 
adquisición de bienes territoriales es una de las cau­
sas de la despoblación y falta de riquoza de Es­
paña.

No era así ciertamente: era un medio de que el 
pobre tuviera una alimentación barata v una educa- 
ci()n moral segura, á la vez que proporcionaba al tra­
bajador honrado y económico pudiera ir formando 
un verdadero capital, de lo cual resultaba que cuan­
do cala eu manos de un hombre inteligente la pro­
piedad del clero, tenia medio de dar al suelo un cul­
tivo (}ue lioy no da i la mayoría de nuestros arren­
datarios.

Y por ventura ó porque hubiese antes terrenos 
mas cultivados, se han mejorado ahora de forma que 
haya habidp verdadero aumento para la riqueza pú­

blica? Y qué, ¿no os dice nada el aumento del inte­
rés del capital hoyen España, y que no es posible 
tenerlo hoy al 8 ó 4 por 100, como los habla anle.s? 
¿No veis que hay 200 millo íes de Deuda en favor del 
tesoro, por descubiertos en las ventas de bienes na­
cionales? ¿Y qué demuestra esto? Un gravísimo mal­
estar eu una gran parte de individuas que se empe­
ñan contra viento y marea en ser poseedores de ler- 
ritorioR, y en último resultado, la miseria y nada 
más.

El Sr. Barcia, en su discurso del otro dia, nos 
citó una cifra enorme como expresión de valores 
malbaratados que se invirtió en grandes catedrales y 
otros edificios religiosos. No sé en dónde ha encon­
trado S. S. el guarismo de doscientos y tantos millo­
nes venidos de América á España, cuando no había 
ni siquiera medio de acuñarlos entonces, cuando La­
bia sólo el sistema úel balancín.

Según los dalos de Alejandro Humboldl, que ha 
estudiado el estado de la América española , han 
venido á Europa 35,000 milloues de francos, próxi­
mamente la mitad (le lo que nos decía el Sr Barcia. 
\̂ El Sr. Barcia: Pido la palabra].

¿Y' se ha empleado ese capital, como S. S. ilice, 
en catedrales y establecimientos religiosos? ¿Qué ca­
tedrales hay que no sean anteriores al descubrimien­
to de América? La mayor parte de nuestras catedra­
les están hechas en la'primera mitad del siglo XVI, 
á fines del cual fué cuando se sintió la influencia del 
oro y piala que venia de la América.

¿í’ero acaso sólo en España hay catedrales? ¿No 
las hay en otras Naciones? ¿Cómo es posible sostener 
la exageración qne sostiene el Sr. Barcia, exageración 
en el siglo del análisis y de la crítica? ¿Por qué hacer 
responsable al clero de esta manifestación común á 
lodos los pueblos religiosos?

Esos capitales que han venido de América, se han 
invertido en una porción de cosas que han sido en 
gran parle ulilisimas á nuestro país; y si España no 
ha tenido sino desde el siglo pasado canales de riego 
y de navegación y otros medios de comunicación, 
pregunto eu Sr. Barcia: ¿Los Labia en Europa? No; 
todos datan desde mediados del siglo pasado acá.

Por lo demás, ya he expuesto las razones que ba­
jo el puuto de vista económico me han parecido 
oportunas respecto da la prohibición que se establece 
en ese artículo que combato, y bajo el punto de vista

Eolítico es una inconsecuencia por parte de los hom- 
res que tienen horror al sistema preventivo y ataca 

á la librs testameiilifaccion, al libre uso que de su 
propiedad puede hacer lO(lo ciudadano.

El Sr. Gala decía que pudiera llegar el caso de 
que el clero tuviera 2,000 millones de reales en títulos 
de la Deuda. Esto me parece también una exagera­
ción, porque represenlaria dos veces la ya cuantio­
sísima deuda que tenemos hoy. Pero auu'suponieiido 
que así fuese, ¿qué derecho hay para impedir á la 
mayoría de los ciudadanos del país que dispongan de 
m íorluua según lo tengan por convonieule? ¿Noes 
este el siBeraa prevenlivo^ señores? ¿Y por qué lo 
habéis de plantear sólo porque con el clero se rela­
ciona?

Otra inconsecuencia de este proyecto de ley . El 
Gobierno ha impuesto hasta ahora al clero la obliga­
ción de jurar la Constitución, si ha de percibir las 
asignaciones que en el Concordato se establecieron. 
Yo deseo que el señor ministro de Gracia y Justicia 
tenga la bondad de hacer una declaración precisa y 
terminante, como correspondo, á fin de que sepamos 
á quó atenernos; esto es, si tendrá ó no derecho de 
exigir sus asignaciones sin jurar, ó si para exigirlas 
ha de pasar por esas horcas candínas que se le han 
impuesto.

He expuesto, señores, principalmente considera­
ciones económicas; no sé si habré acertado á demos­
trar lo que me proponía; pero cieo liaBer demostra­
do que sirvo la causo en general do los intereses más 
grandes de nuestro país: sé que el medio de aumeii- 

I tar la población y la riqueza no consiste en asen­
tar sobre bases y leyes inicuas é injustas la prospe­
ridad pública, sino en favorecer' y desarrollar una 
educación profesional y un sistema de crédito que, 
después de darnos un aumento en el capital inte­
lectual, nos dará un capital material que tanto ne­
cesita.

Para que en esas sociedades que envidiamos, la 
riqueza hava llegado á florecer, no ha sido necesario 
romper la forma antigua y respetable de la vieja so­
ciedad europea; y como creo que con el proyecto que 
liscutimos se rompe con la esencia, con la vida de 
nuestros anlepasaiiós, de los cuales no podemos se­
pararnos sin (̂ ue esa solución de continuidad rompa 
todo lo que tiene vigor en nuestra raza, voto contra 
el proyecto do ley , y ruego á los señores senadores 
que sigan mi ejemplo. He dicho.

El Sr. Alonso (D. Juan Bautista' contestó al se­
ñor marqués de Barzanallana, defendiendo el pro­
yecto.

El señor marqués de Barzanallana rectifica.
Ei Sr. Alonso (D. Juan Bautista] queda en el uso 

de la palabra para mañana, levantándose la sesión á 
las siete.

GACETILLA
í1ooanxen.(la;íaios á ixu.esti*as

amables snscrítoras el nuevo periódico que se anun­
cia coa el título de Guia del Bello Sexo, en el cual 
hallarán al par que amenidad y buena moral, una 
porción de noticias de reconocida utilidad para ol 
gobierno de una casa y medios en el mismo periódi­
co para lograr economías sin perjudicar al buen ser­
vicio doméstico.

No dudamos que el nuevo colega obtendrá favo ■ 
rabie acogida en. la bella mitad del género humano á 
quien dedica sus columnas, y que las ventajas que 
ofreco, así como el módico precio de ocho reales men­
suales que cuesta, proporcionarán á la Guia del Be­
llo Sexo, como lo deseamos al saludarlo, una abun­
dante cosecha de susericioaes y uua larga y próspe 
ra vida.

E u  ol pomlódloo «Tja<3 N o tlo las,)
de Santa Cruz de Tenerife del dia 2, se lee loque  
sigue: ^

«El capitán del brik-barca italiano íTz/íh, que en­
tró en este puerto el dia 30 de Noviembre, ha mani­
festado haber visto varado en el islote salvaje, un 
buque grande, c iyo casco y aparejóle pareció inglés. 
Sin embargo do haberle izado bandera, tocado bocina 
y dar gritos, no se vió señal alguna en el buque va­
rado.

Ayer salió la.goleta do guerra Consuele, con igual 
destino, para ver si se puede dar auxilio; pero ha re­
gresado esta m-aüana á causa del mal tiempo que 
reina fuera de la bahía.»
. j ln .v en o lo u  do lo s
ladrillos data del año 2811, ántes de Jesucristo, en- 
tre los chinos. Empleáronlos primeranieute en la 
cpiislruccíion de uu observatorio, levantado por 
Hoang-l'i, para rectificar el calendario.

griegos alribuian el arte de conocer los la- 
glrdlos a dos uermaiios, Enrialio é Hiperbio; pero se 
Ignora la e¡mca en qup vivieron;

Los liabüouios escribieron en ladrillos sus prime­
ras observaciones astronómicas.

Los romanos se servían al principio de ladrillos 
crudos, que dejaban secar al aire durante cuatro ó 
emeo anos. Plinio cita dos ciudades de España. 
Massitna y Caleuta, donde se fabricaban ladrillos 
que tenían la propiedad de flotar eu el agua Fa- 
brom encontró este secreto á fines del siglo úl­
timo. °

V ' £i.

S a b o m o s  p o r  o o a d  u o t o  í l c l o d l " -
no que los reputados artistas Sr. D. Antonio lie- 
pa az, maestio compositor y el Sr D. Nicolás Ro­
dríguez, ador y canlaiite del género bufo, están ha­
ciendo grandes esfuerzos para que se vuelva á abrir 
el teatro Circo de Paul con la misma comoañía que 
ha estado actuando desde principio de temporada • 
esfuerzos que hasta ahora h.in dado buenos resulta - 
dos, pues anoche probablemente se constituiria la 
nueva empresa.
1 anímenle laudable, hará que

ei puDlico de Madml no se prive dé ese espectáculo 
al. mismo tiempo que no dejar sin contrata á los re­
putados artistas que el público tantas vei'es ha aplau­
dido, y que la antigua empresa dejó sin contrata v 
aínda mais.

Damos la enhorabuena á los Sres. Reparazly R o­
dríguez por sus asiduos trabajos eu bien del arte 
les auguramos un brillante rcsultado, contando 
mo cuentan, con una buemsima compañía y 
gran numero de obras nuevas de las 
las jnejores noticias.

•Vacos do ixnooUo s o  p u so  ©u
escena en el Imdo teatro que ha hecho construir en 
su palacio el séñor duque de Sessa el cliistoso jugue­
te de Larra, titulaflo Oros, copas, espadas u baslos, 
magistralmente ensayado y dirigido por su compañe- 
ro de letras, Sr. Perez Echevarría. Esta obra vía 
ündisiojij pieza En soltando latín hueso |iroporc¡o'aa-

ron un 
pretes. tnunlo legítimo á sus distinguidos intér-

 ̂ La duquesa Je Medinaceli también ha aiiunciofin 
d sus amigos el propósito de dar principio muy en

Los salones del Sr. Fasser, rico capitalista cuba­
no, urometen pstar muy concurridos el miércoles en que Jara uu baile á sus amigos. «rcoies, en
♦r,, ‘=‘*'idesa de Velle piensa inaugurar den-

fantásticas soirdes con k  re-

. v o l v i ó  á. a b r l n s e  a l  p ú ­
blico la Bi^blioleca nacional, cuyo servicio nocturno 
se suspendió el jueves último por consecuencia de 
los sucesos ocurridos en la noche del miércoles.

E l  o a b l o  © a t r e  l i l l b a o  y  H z a r d
[Inglaterra] empezará á funcionar para el público tan 
pronto como quede establecida la línea desde las 
Arenas á aquella villa. Entretanto, está á disposición 
de la iiiiua de comercio de Vizcaya para comunicar 
con el país británico.

A u t o s  <1© a a o o t i o  á  l a s  n u e v o
sono un tiro en la calle de San Márcos. Salió la gen­
te á los balcones creyendo que se armaba... y la paz 
n^aliva volvió á reinar al poco tiempo, sin que nos 
diésemos cuenta de aquel desahogo constitucional.

BOLSA DE M A D R I D  DEL D I A T Í T “

FONDOS FÚBUCOS.

8 por 100 cousoUdado.................
la. pequeños...............................
Id. en fin del corriente..............
Id. esterior...............................
3 proced. diferido.......................
Id fin de m es............................
Deuda material..........................
Id. personal.................................
Billetes hipotecarios...................
Id 2.* série..................................
Banco de Kspaña.........................
Bonos del Tesoro.........................
FsRBo-OARaiLSs: Ób. de 2.* série.
Id. nueras...................................
Id. de 20.000 is............................
Id. de Alar á .Santander............

Carrktíiras; Abril de 1850. .
Julio de 1856...............................
Obras públicas —Jnüo de 18^. .

Cambios: L(índre890d..f. 
liar 8 d. V..............................
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La temperatura máxima en Madrid fué aiiteayor 
de 9‘ 1 y la mínima de 0‘2,3.

B O l É f l N  RELIGIOSO
S.YNTO DE HOY.—Nuestra Señora de la O.
Cul os.—Cuarenta horas en el oratorio ciel Espíri­

tu Santo.

ESPECTACULOS
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las

ocho y media.—Función 49 de abono.-‘-Turno 1.* im­
p a r—Rigoletto.

ESPa NOL.—A las ocho y media.—Función 94 
de abono.—Turno l . “ par.— Un drama nuevo.—¡Po­
bres mujeres!

z a r z u e l a .—A las ocho v media.—Función 05 
de abono.—Turno 2.° impar.—Él atrevido en k  cór­
te.—Por una sátira.

CIRCO,—A las ocho y media.—í'uncion 80 de 
abono.—•Turno 2.® par.—El manicomio modelo.—La 
hija de su yerno.

MARTIN.—Alas odio y media.—La levenda del 
diablo.

ESLAVA.—A las ocho.—Los nervios de mi mu­
jer.—La venda de Cupido—Guillermina.— Very'Well. 
—Bailes.

CAPELLANES.-A las siete.- 
-;-Alza, Pilili,—Las llaves de San 
lili.— Un papá universal.—Bailes.

-Robo doméstico. 
Pedro. -A lza, P f

ANÜNCIOS.
The Continental 'Winegrotvers Assooiation, Li­

mited, capital 5 millones de francos. Depósito cen­
dal, despachos y almacenes, 2, Crown Buildings, 
Queen Victoria Street, enfrente de la estación de 
Mansión House, en la Cite [Londres, Inglaterra.!— 
Reunión de propietarios de los mejores vinos (le Mé- 
doc, Burcleos, Mediodía, Bargoüa y Champagne, así 
(jomo de EsMfia, Portugal, Italia, Hungría, Rhin v 
de la Mosella, con almacenes y depósitos de todos los 
productos del Mediodía y provisiones de boca, tales 
como conseiwas alimenticias, especialidad de frutos 
confitados, licores de mesa, aceites de olivas superfi­
nos, etc.--Gran depósito general para Inglaterra, las 
t.oloiiías, India y Estados—Unidas.—Comisión y con­
signación de todos los productos del país, tales como 
legumbres, frutos, trufas, etc.—Dirigir los pedidos 
cartas y muestras de todas clases, franco, á los se­
ñorea directores-gerentes de la saciedad The Conti­
nental Wmegrowers Associatíon, Limited, 2, Crown 
Buildings, Queen Victoria Street, Cité [Lóndres, In - 
glaterrQ.J

3 : POSITO DS G A R B A N Z O S -
Ha llegado con nuevas partidas el cosechero de
ente-Sauco, los que venderá desde 16 rs. arroba 

n adelante, respondiendo de sus cochuras.
También hay depósito de mazapan de Toledo 

muy superior y muy barato.
Dulces d i Vitoria en cajas y tarros.
Aceitunas sevillanas gordas á 22 cuartos libra, y 

8 rs. barril.
Pasas de Málaga, á 2 rs. libra.
Longaniza de Badajoz, á 4 rs. libra.
Chorizos, á 9 y 11 rs. docena.
Ostras, á 4 1[2 rs. barril.
Vinos rancios de Jerez, Málaga y Moscatel, líco- 

-es de todas clases_̂  muy superiores, á 9 rs. botella.
DESENGAÑO, 12, ULTRAMARINOS.

AFES M
DE

COf i íPAÑlA
LA

COLONIAL.

TOSTADO DIARIO SLN EVAPORACION, ó

iINfíO CLASES
empaquetadas por 4, 8 y  16 onzas.

• Qiiinre años de nombradla y superioridad.
Depósito general, Mayor, 18 y 30, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.
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BIStoaiI fiEl RKUiaO BE íKm IS.UKL li.

Que no es una obra vulgar la que anunciamos, la 
acredita el elogio que los periódicos mas acreditados 
han hecho de esta publicación, y el haber tenido que 
aumentarse dos veces su tirada, por lo cual se abra 
nuevaraeute la suscricioti por cuadernos semanales.

BASES DE LA PUBLICACION.
Cada semana se reparte un cuaderno que contie­

ne 32 grandes páginas en 4.“ francés, y á cada dos re­
partos acompaña uua preciosa lámina, equivalente á 
ocho páginas de testo. Su precio, 2 rs. cada cuader­
no en toda España.

Los señores que gusten adquirir tan importante 
publicación pueden dirigirse por el correo, ó com* 
crean mas cciiiveniente, á la administración, Cabe­
za, 27, Madrid, espresando el numero de cuaJernes 
que quieran recibir cada semana, y de este modo se 
consigue con facilidad ponerse arcorriente de todo 
•o publicado.

Imprenta de J. Xogner», calle de'B.uxIsdores,

Ayuntamiento de Madrid




